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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PÁGINA

Consejería de Educación

Orden de 16 de julio de 2013, por la que se amplía la de 21 de julio de 
2009, por la que se publica el listado definitivo del personal aspirante, 
nombrado funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de febrero de 2008, y se le declara apto y 
no apto en la fase de prácticas, por ejecución de sentencias. 7

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 2 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que 
se declara desierto un puesto de libre designación, convocado por 
Resolución que se cita. 9

Resolución de 8 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica un puesto de libre designación, convocado por la Resolución 
que se cita. 10

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que 
se declara desierta la convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación. 11

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación

Resolución de 22 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión 
de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 12

Universidades

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Universidad de Sevilla, por 
la que se convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de 
los cuerpos docentes universitarios. 14
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 3. Otras disposiciones

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la 
Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva. 22

Consejería de Educación

Orden de 26 de junio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa, de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «El Carmelo», de Granada. (PP. 2275/2012). 23

Orden de 4 de julio de 2012, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación infantil 
«Arco Iris», de Córdoba. (PP. 2282/2012). 24

Orden de 14 de mayo de 2013, por la que se autoriza la nueva denominación específica del centro de 
educación infantil «El País de las Maravillas», de Roquetas de Mar (Almería), pasando a denominarse «El 
Mundo de Carlota». (PP. 1649/2013). 25

Orden de 21 de junio de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza bilingüe 
al centro docente privado «Ecos» de Marbella, (Málaga). (PP. 1942/2013). 26

Orden de 23 de julio de 2013, por la que se aprueba la denominación específica de «Catedrático Antonio 
García Herrera» para el Conservatorio Elemental de Música de Bollullos Par del Condado (Huelva). 27

Orden de 31 de julio de 2013, por la que se resuelve la convocatoria de la Orden que se indica para el 
acceso al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos con centros docentes privados 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico 2013/14. 28

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 26 de abril de 2013, de la Dirección Provincial en Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace público el acuerdo que se cita, por el que se delega la competencia para la autenticación 
o compulsa de documentos. 370

Universidades

Acuerdo de 31 de julio de 2013, de la Universidad de Almería, del Consejo de Gobierno de 30 de julio de 
2013, por el que se aprueba la Normativa Interna de la UAL reguladora de las encomiendas de gestión. 372

 4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 9 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Málaga, dimanante de 
procedimiento 1706/2007. (PP. 1884/2013). 377

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 18 de julio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El Ejido, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 860/2011. 378
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del suministro que se cita. (PD. 2146/2013). 379

Consejería de Educación

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación del 
contrato del servicio que se cita, por procedimiento abierto tomando como único criterio de adjudicación 
el precio. (PD. 2143/2013). 381

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del Servicio que se cita, por 
el procedimiento abierto, único criterio de adjudicación el precio. (PD. 2147/2013). 383

Resolución de 5 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio que se cita, por 
el procedimiento abierto, único criterio el precio. (PD. 2144/2013). 385

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que 
se cita. 387

Empresas Públicas y Asimiladas

Anuncio de 28 de junio de 2013, del Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz, de licitación de 
contrato de servicios que se cita. (PP. 1821/2013). 388

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Anuncio de 31 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por el 
que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de Juegos, 
Espectáculos Públicos y/o Protección Animal. 389

Anuncio de 25 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de consumidores y usuarios. 392

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 23 de junio de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por el que se hace 
pública la Resolución de 5 de junio de 2013, por la que se declaran como aguas minero-medicinales de 
origen termal las procedentes del sondeo «Termas Romanas» del balneario «Baños de La Malahá», sito 
en el término municipal de La Malahá (Granada). (PP. 1891/2013). 393
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Anuncio de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica resolución dando por vencido el contrato de préstamo que se cita y 
requerir el pago de la cantidad adeudada. 394

Anuncio de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Granada, por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en materia de Industria. 395

Anuncio de 15 de julio de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita. 396

Anuncio de 17 de julio de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita. 397

Consejería de Fomento y Vivienda

Notificación de 23 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, por la que se comunica Resolución de Cancelación de 19 de julio de 2013, del proyecto de 
establecimiento hotelero que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía. 398

Notificación de 23 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, por la que se comunica Resolución de Cancelación de 22 de julio de 2013, del proyecto de 
establecimiento hotelero que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía. 399

Notificación de 24 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, por la que se comunica Acuerdo de Inicio de Expediente de Cancelación de 26 de junio de 
2013, del establecimiento apartamentos turísticos que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía. 400

Notificación de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, por la que se comunica Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Cancelación de 29 de julio 
de 2013, de la actividad de turismo activo que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía. 401

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Resolución de 27 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, por la que se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, término municipal de Berja (Almería). (PP. 1776/2013). 402

Resolución de 4 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sobre la autorización ambiental unificada para vertedero de residuos que se cita, 
t.m. de Cijuela (Granada). (PP. 2528/2012). 403

Resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, sobre la autorización ambiental unificada de proyecto de instalación de planta de aglomerado 
asfáltico en Motril (Granada). (PP. 1851/2013). 404

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por la que se segregan terrenos incluidos en coto deportivo de caza. 405

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por la que se suspende aprovechamiento cinegético de coto privado de caza. 406

Anuncio de 16 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, t.m. de Cantoria. (PP. 
2030/2013). 407
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Anuncio de 17 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, t.m. de Uleila del 
Campo. (PP. 2037/2013). 408

Anuncio de 22 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Huelva, por el que se hace pública resolución de concesión de aguas públicas. (PP. 2004/2013). 409

Anuncio de 25 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Jaén, edictal de acuerdo de reanudación del plazo de resolución del expediente que se cita, de deslinde 
total del monte público «Las Villas Mancomunadas». 410

Anuncio de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Agricultura y Pesca. 414

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 22 de julio de 2013, de la Secretaría General de Planificación y Evaluación Económica, 
por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros de pensiones 
de ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia Social y/o ayudas sociales extraordinarias 
indebidamente percibidas. 415

Resolución de 16 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador que se cita en 
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Resolución de 19 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador que se cita en 
materia de salud. 417
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por la que se notifican actos de revisión de expedientes a perceptores de prestaciones gestionadas por 
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Corrección de errores de la Resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud 
y Bienestar Social en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos (BOJA 
núm. 144, de 24.7.2013). 426

Entidades Particulares

Anuncio de 24 de julio de 2013, de la Sdad. Coop. And. Puntosur, de disolución y convocatoria de 
asamblea extraordinaria. (PP. 2073/2013). 427

Anuncio de 24 de julio de 2013, de la Sdad. Coop. And. Cooalba, de disolución y convocatoria de 
asamblea extraordinaria. (PP. 2072/2013). 428
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación

Orden de 16 de julio de 2013, por la que se amplía la de 21 de julio de 2009, por la que se 
publica el listado definitivo del personal aspirante, nombrado funcionario en prácticas en el procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de 2008, y se le declara apto y no apto en la fase de 
prácticas, por ejecución de sentencias.

Por Orden de 29 de septiembre de 2008 y Orden de 13 de noviembre de 2008, de la Consejería de Educación, 
se nombran con carácter provisional como personal funcionario en prácticas a los aspirantes que superaron los 
procedimientos selectivos de ingreso y acceso a cuerpos docentes por Orden de 25 de febrero de 2008.

Contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, se interponen recursos por parte de aquel personal que no 
aparecía como seleccionado en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 25 de febrero de 2008.

Por Orden de 21 de julio de 2009 se publica el listado definitivo del personal aspirante nombrado 
funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de 2008, se le 
declara apto y no apto en la fase de prácticas y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo.

Por Órdenes de la Consejería de Educación se da cumplimiento a las sentencias estimatorias recaídas 
sobre los recursos presentados.

En su virtud, esta Consejería de Educación dispone:

Primero. Modificar los listados del Anexo I, correspondiente al personal declarado Apto en la fase 
de prácticas de la Orden de 21 de julio de 2009, por Resoluciones de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos de cumplimiento de Órdenes de la Consejería de Educación de ejecución de sentencia, en 
los siguientes términos:

- Incluir a doña Isabel María Bermejo Díaz, DNI 29781370, con una puntuación global de 7,6480, en la 
lista de personal seleccionado correspondiente a la especialidad de Geografía e Historia del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, entre doña Antonia Santiago Moreno, DNI 25965917, puntuación de 7,6480, y doña 
María Carmen Alaminos Alaminos, DNI 23773498, puntuación de 7,6480, una vez aplicados los criterios de 
desempate, correspondiente a la convocatoria de procedimientos selectivos de 25 de febrero de 2008, según 
Resolución de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de 1 de mayo 
de 2012, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de Educación de 2 de abril de 2012 de 
ejecución de sentencia.

- Incluir a don Santiago Molla Meca, DNI 11805838, con una puntuación global de 7,2970, en la lista de 
personal seleccionado correspondiente a la especialidad de Economía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, entre don Alberto Ruiz Villaverde, DNI 74672412, puntuación de 7,3379, y doña María Isabel Sánchez 
López, DNI 28579074, puntuación de 7,2866, correspondiente a la convocatoria de procedimientos selectivos de  
25 de febrero de 2008, según Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de 14 de 
febrero de 2013, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de Educación de 12 de febrero  
de 2013 de ejecución de sentencia.

- Incluir a don Juan José Pozo Robles, DNI 25717397, con una puntuación global de 8,0289, en la lista 
de personal seleccionado correspondiente a la especialidad de Piano del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas, entre don Manuel Jesús Bea Román, DNI 34044883, puntuación de 8,0369, y don Roberto Pineda 
Tenor, DNI 25680564, puntuación de 8,0279, correspondiente a la convocatoria de procedimientos selectivos 
de 25 de febrero de 2008, según Resolución de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de 20 de abril de 2012, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de 
Educación de 18 de abril de 2012 de ejecución de sentencia.

- Incluir a doña Ana María Romero Bomba, DNI 29438024, con una puntuación global de 7,5982, 
en la lista de personal seleccionado correspondiente a la especialidad de Geografía e Historia del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, entre don David Ruiz Becerra, DNI 74930279, puntuación de 7,5994, y 
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doña Concepción Montes Bracero, DNI 24232369, puntuación de 7,5966, correspondiente a la convocatoria 
de procedimientos selectivos de 25 de febrero de 2008, según Resolución de la Dirección General de Gestión 
de Recursos Humanos de 1 de julio de 2012, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de 
Educación de 26 de junio de 2012 de ejecución de sentencia.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el nombramiento como personal 
funcionario de carrera del personal reseñado en el apartado primero, una vez que ha sido calificado como apto 
en la realización de la fase de prácticas, con efectos de 1 de septiembre de 2009.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Consejería de Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
publicación, de acuerdo con los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 2 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto un 
puesto de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta las competencias atribuidas por 
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegado por la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 
de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de libre designación denominado «Servicio de Salud, Código 
2101410», adscrito a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Huelva, convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 29 de abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo de 2013).

La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Salud y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél sea resuelto expresamente o se produzca su 
desestimación presunta.

Sevilla, 2 de julio de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 8 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de 
libre designación, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que el 
candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia que le delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto de 
2002), adjudica el puesto de libre designación, convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 29 de 
abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo de 2013), y para el que se nombra al personal de Instituciones 
Sanitarias que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 8 de julio de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI: 75390075P.
Primer apellido: Lama.
Segundo apellido: Herrera.
Nombre: Carmen María.
Puesto de trabajo adjudicado: Consejero/a Técnico. Código 7095010.
Centro directivo: Secretaría General de Calidad e Innovación.
Centro destino: Secretaría General de Calidad e Innovación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se declara desierta la 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de julio de 2002, declara 
desierto el puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Salud y Bienestar 
Social de fecha 29 de abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo de 2013), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: Desierto.
Primer apellido: –
Segundo apellido: –
Nombre: –
Código SIRHUS: 2048410.
Denominación del puesto: Servicio Promoción Salud y Planes Integrales.
Consejería: Salud y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General de Salud Pública, Inclusión Social y Calidad de Vida.
Centro destino: Secretaría General de Salud Pública, Inclusión Social y Calidad de Vida.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación

Resolución de 22 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 10 de abril 
de 2013 (BOJA núm. 78, de 23 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento general de ingreso, promoción interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de julio de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
Centro: S.G.P. Educación. 
Localidad: Jaén.
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Denominación del puesto: Sv. de Ordenación Educativa.
Código: 1146510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX-16.196,88.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
de acceso para la provisión de plazas de los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades –en adelante LOU–(BOE 
de 24 de diciembre); en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (BOE de 6), por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios; en el Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre (BOE de 8), por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios; a tenor de lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado 
por Decreto 324/2003 de la Junta de Andalucía y modificado por Decreto 348/2004 y por Decreto 16/2008.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 10% por el art. 23 Uno.2 de 
la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (BOE de 28 
de diciembre), y a lo dispuesto en el art. 11.1 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013 (BOE de 31), y una vez obtenida la autorización por 
Orden de 31 de julio de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en los términos 
establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha 
resuelto convocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas en la vigente RPT y con 
sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el R.D. 1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7/2007 

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como por las presentes bases y, con carácter supletorio, por lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), y 
en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.
A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y los del cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el 
Estado de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto 
el Consejo de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones 
Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación deberá acreditarse la nacionalidad, así 
como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del 
R.D. 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
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organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación 
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se realizará por 
medio de los documentos correspondientes, certificados por las autoridades competentes de su país de origen 
y traducidos al español, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del concurso y cuyo 
conocimiento será exigible a todos los participantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, de la que 
estarán exentos los concursantes de nacionalidad española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
C) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 70.
D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso 
al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
Los establecidos en el artículo 4.º del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.
Dichos requisitos deberán presentarse mediante fotocopia compulsada.
Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo 

de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remitirán la correspondiente solicitud al 

Rector de la Universidad de Sevilla, según el modelo establecido en el Anexo III, por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, en el plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad.
b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos establecidos en la 

base 2.2.
c) Fotocopia compulsada del título de Doctor.
3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla, en concepto de 

derechos de examen la cantidad de 20 euros. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en el 
Banco Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), con 
el título Universidad de Sevilla, abierta en dicha entidad. A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original 
acreditativo del ingreso por el citado concepto. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en 

el plazo máximo de treinta días hábiles, una resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, que se publicará, junto con las listas completas de admitidos y excluidos, en el tablón de anuncios del 
Rectorado y se notificará a los concursantes.

Contra dicha resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación o bien subsanar en dicho plazo 
el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará una resolución 
aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará y notificará en la forma 
anteriormente establecida, y, además, se comunicará al Presidente de la Comisión. Dicha resolución no 
será publicada hasta tanto las correspondientes Comisiones no hayan elaborado y remitido al Servicio de 
Programación Docente para su publicación, los criterios específicos para la valoración del concurso. Contra la 
resolución por la que se publican las listas de admitidos, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o potestativamente recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente de la publicación, en cuyo caso no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.
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5. Comisiones.
La composición de las Comisiones es la que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, los currículos de los 

miembros de las Comisiones juzgadoras se encuentran publicados en el portal electrónico de esta Universidad 
(www.us.es/us/concursos). Asimismo, podrán ser consultados en el Servicio de Programación Docente.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la convocatoria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes 
con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto de 
constitución de la misma fijando lugar y fecha. En dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los criterios 
específicos para la valoración del concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, docente 
e investigador del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como permitir contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate en la correspondiente materia o especialidad en sesión pública. Para 
la constitución de la comisión el Presidente deberá citar a todos los miembros titulares de la misma. En caso 
de que tenga conocimiento con la suficiente antelación que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de 
constitución, deberá citar al suplente que corresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes causas: Abstención, fallecimiento, enfermedad o 
cualquier otra circunstancia que impida su asistencia y deberán justificarse, ya que la condición de miembro de 
la comisión es irrenunciable.

En el supuesto de que sea necesario citar a los suplentes, el Presidente deberá comunicar este hecho, 
junto con la justificación de ausencia del titular, al Servicio de Programación Docente para que se efectúe el 
correspondiente nombramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la citada Ley 30/1992, la comisión quedará válidamente constituida 
siempre que asistan al acto de constitución el Presidente, el Secretario y uno, al menos, de los Vocales.

Una vez constituida la comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma el Presidente deberá citar a 
todos los miembros asistentes al acto de constitución.

Si algún miembro de la comisión constituida no asistiere a alguna de las actuaciones de la misma, 
decaerá como miembro de la comisión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la comisión sean válidas, deberán comparecer el Presidente, el Secretario y 
uno, al menos, de los Vocales asistentes al acto de constitución.

Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión 
dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los 
criterios de valoración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación de 
diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión, 

por quintuplicado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales o de formación básica en los nuevos estudios 
de grado u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario detallado, reseña metodológica 
y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y calificación. La extensión máxima de cada programa será 
de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 
2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, con una extensión 
máxima de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes 
de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a los criterios específicos de valoración para la 
adjudicación de la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo comprendido entre el día siguiente y 15 días 
después de la presentación.

7. Pruebas.
El concurso para plazas de Catedrático de Universidad consistirá en la exposición oral y pública por 

parte del candidato, y debate posterior con la Comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.
El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición y el debate con la comisión podrá 

extenderse hasta un tiempo máximo de 2 horas.
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Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado 
(necesariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) que debe incluir: valoración 
de cada uno de los apartados de los criterios específicos, voto favorable o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente, como máximo, tantos candidatos como 
plazas convocadas.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de los miembros de la Comisión; cada 
miembro sólo podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta recaerá en el candidato o candidatos que 
hayan obtenido el mayor número de votos, con un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter vinculante, una 

relación por orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha relación vendrá 
predeterminada por la votación que, a la vista de los informes señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. 
La citada propuesta se publicará en el lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los resultados 
de la evaluación de cada candidato por cada uno de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar, en la Secretaría General de la 
Universidad, Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos), en los siete días hábiles siguientes a la 
finalización de la actuación de la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así 
como una copia de la documentación entregada por cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la prueba única (una por concursante).
5. Evaluaciones individuales de los concursantes por cada miembro de la Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones.
7. Acta de propuesta de provisión.
8. Un ejemplar de la documentación presentada por cada candidato. El resto de los ejemplares quedarán 

depositados en la Secretaría del Departamento correspondiente, hasta que proceda su devolución, o destrucción, 
una vez finalizado el plazo de reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya interpuesto ninguna reclamación y/o recurso, la 
documentación depositada en el Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos) deberá ser retirada 
por los interesados en el plazo máximo de un año desde la resolución del concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la documentación que no 
haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación. Dicha 
reclamación será valorada y tramitada conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de los EUS. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderá el nombramiento del candidato o candidatos contra quienes fuera dirigida hasta 
la resolución de la misma.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso serán incorporados 
a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de la relación empresa/empleados 
y cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y 
tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los interesados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal 
Docente, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los veinte días hábiles 

siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Personal Docente o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.
b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional o Local, 

ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 



Núm. 157  página 18	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 12  de  agosto  2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del R.D. 1313.
Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en activo estará exento de justificar tales 

documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, después de que 

el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en la base anterior. El 
nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento. Dicho 
nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del nombramiento 
en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer  
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

13/1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento a la que 
corresponde: «Farmacología». Departamento al que está adscrita: Farmacología. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Farmacología y Farmacoterapia I.

13/2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento a la que 
corresponde: «Tecnología Electrónica». Departamento al que está adscrita: Ingeniería Electrónica. Actividades 
a realizar por quien obtenga la plaza: Sistemas Electrónicos para Procesamiento de Señal (4.º curso Grado en 
Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación).

ANEXO II

I CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FARMACOLOGÍA – 13/1

Comisión Titular:
Presidente: 	 Don Julio Cortijo Gimeno, Catedrático de Universidad de la Universidad de Valencia.
Vocales: 	 Don Miguel Payá Peris, Catedrático de Universidad de la Universidad de Valencia.
	� Don Carlos Sánchez Ferrer, Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma de 

Madrid.
	 Doña Amalia Lafuente Flo, Catedrática de Universidad de la Universidad de Barcelona.
Vocal Secretaria: 	�Doña Catalina Alarcón de la Lastra Romero, Catedrática de Universidad de la Universidad 

de Sevilla.
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Comisión Suplente:
Presidente: 	� Don Juan Ramón del Castillo Ferrando, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Sevilla. 
Vocales: 	 Don Javier Miñano Sánchez, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla. 
	 Don José Pedro de la Cruz Cortés, Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga.
	 Doña Pilar D’Ocón Navaza, Catedrática de Universidad de la Universidad de Valencia. 
Vocal Secretaria: 	�Doña María Dolores Herrera González, Catedrática de Universidad de la Universidad de 

Sevilla. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA – 13/2

Comisión Titular:
Presidente: 	 Don Leopoldo García Franquelo, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 	� Doña Teresa Riesgo Alcaide, Catedrática de Universidad de la Universidad Politécnica 

de Madrid.
	 Don Antonio Torralba Silgado, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
	 Don Eduardo Galván Díez, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: 	�Don Juan Manuel Carrasco Solís, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente:	 Don Ramón González Carvajal, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla. 
Vocales: 	� Doña Marta María Hernando Álvarez, Catedrática de Universidad de la Universidad de 

Oviedo. 
	 Don José Manuel Quero Reboul, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
	� Don José Antonio Cobos Márquez, Catedrático de Universidad de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 
Vocal Secretario: �Don Enrique Dede García-Santamaría, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Valencia.
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ANEXO III 

Excmo. y Magfco. Sr.: 

 Convocada(s) a concurso de acceso plaza(s) de Profesorado  de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido 
como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de .................................................................................................................................................................................................

Area de conocimiento ............................................................................................................................................................................................

Departamento .........................................................................................................................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de convocatoria: ............. de .................................... de .................... (‘BOE’ de ......... de ............................. de 200.......) 

Nº de la plaza: 

II. DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de Nacimiento Número DNI 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser funcionario de carrera: 
Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso Número Registro Personal 

    

      Situación 
Activo      

Excedente

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................
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Forma en que se abonan los derechos y tasas: 
 Fecha Número de recibo 

Giro telegráfico..........................................   
Giro Postal ................................................   
Ingreso en c/c. o transferencia bancaria ....   

 (Deberá acompañarse justificante de pago) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

                    EL ABAJO FIRMANTE,  D. ..............................................................................................................................................................

SOLICITA:     ser admitido al concurso a la plaza de ...................................................................................................................... en el área de 

                         conocimiento de ..............................................................................................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular  

                         el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril.

DECLARA:   que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convoca- 

                         toria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

                                                                          En ............................................................a ......... de ............................................. de ..................

Firmado,

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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3. Otras disposiciones

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de 
la Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva.

La Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva ha solicitado a esta Dirección General de 
Administración Local la exención de la obligación de mantener el puesto de Secretaría-Intervención, reservada a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal, y que las funciones correspondientes al mismo sean ejercidas 
mediante los correspondientes Servicios de la Diputación Provincial de Huelva. Dicha solicitud ha sido emitida 
en base a Resolución del Presidente de la Mancomunidad de fecha 4 de febrero de 2013. Se acompaña acuerdo 
adoptado por el Pleno de la entidad de 12 de julio de 2013.

La Excma. Diputación Provincial de Huelva ha aprobado en Junta de Gobierno, de 6 de mayo de 2013, 
informe de 26 de abril de 2013, emitido por el Letrado Jefe del Servicio Jurídico, que contempla la exención 
solicitada.

Examinado el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de carácter estatal, queda comprobado 
que el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva 
está vacante y desocupado.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente y en virtud de las competencias conferidas por 
la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
por el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Acordar la exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención 
de la Mancomunidad de Servicios de la provincia de Huelva.

Segundo. Las funciones atribuidas al puesto de Secretaría-Intervención deberán desempeñarse en la 
forma prevista en el artículo 26.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
por los servicios de asistencia de la Diputación Provincial de Huelva.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 26 de junio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa, de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «El Carmelo», de Granada. (PP. 2275/2012).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª del Ángel Conde Cerero, representante legal 
de Congregación de Carmelitas Misioneras, entidad titular del centro docente privado «El Carmelo» (Código 
18003016), ubicado en C/ Francisco Palau y Quer, núm. 7, de la localidad de Granada (Granada), en la solicitud 
de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en 
centros privados para la etapa educativa de educación primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Granada, de fecha 16 de abril de 2012. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación, de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el centro 
docente privado «El Carmelo» (Código 18003016), ubicado en C/ Francisco Palau y Quer, núm. 7, de la localidad 
de Granada (Granada), cuya titularidad es la Congregación de Religiosas de la Presentación de Nuestra Señora, 
para la etapa educativa de educación primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero, conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de junio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 4 de julio de 2012, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Arco Iris», de Córdoba. (PP. 2282/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Trinidad Ponce Ranchal, titular del centro de 
educación infantil «Arco Iris», en solicitud de cambio de titularidad a favor de doña Laura Arenas Ortiz.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para una unidad de educación infantil de 
primer ciclo con 20 puestos escolares, por Orden de 16 de marzo de 2011 (BOJA de 27 de mayo).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Arco Iris», a favor de 
doña Trinidad Ponce Ranchal.

Resultando que doña Trinidad Ponce Ranchal, mediante acta de manifestaciones otorgada ante don 
José Antonio Caballos Castilla, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a 
favor de doña Laura Arenas Ortiz, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Arco Iris», código 14011869, 
con domicilio en C/ Escritor Aguayo Godoy, 2, de Córdoba, que, en lo sucesivo, la ostentará doña Laura Arenas 
Ortiz que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan 
al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el 
orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a 
las enseñanzas y unidades a las que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 14 de mayo de 2013, por la que se autoriza la nueva denominación específica del 
centro de educación infantil «El País de las Maravillas», de Roquetas de Mar (Almería), pasando a 
denominarse «El Mundo de Carlota». (PP. 1649/2013).

Visto el expediente promovido a instancia de doña M.ª del Milagro García González, como titular del centro 
de educación infantil «El País de las Maravillas», solicitando nueva denominación específica para el mismo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de educación 
infantil de primer ciclo con 35 puestos escolares, por Orden de 4 de diciembre de 2009 (BOJA de 7 de enero 
de 2010).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Autorizar el cambio de denominación específica del centro de educación infantil «El País de las 
Maravillas», que pasa a denominarse «El Mundo de Carlota», con código 04010012 y domicilio en Avda. del 
Sabinal, 666, locales 1, 2 y 3, de Roquetas de Mar (Almería), quedando con la configuración en cuanto a las 
enseñanzas y unidades a las que se ha hecho referencia en el «resultando» anterior. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de mayo de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 21 de junio de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Ecos» de Marbella, (Málaga). (PP. 1942/2013).

Examinada la documentación presentada por don Ángel Pardo Martín, representante legal de Proemasa S.A., 
entidad titular del centro docente privado «Ecos» (Código 29009612), ubicado en Urbanización Las Chapas, km 198, 
Ctra. de Cádiz, de la localidad de Marbella (Málaga), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización 
administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la etapa educativa de educación 
secundaria obligatoria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Málaga de fecha 29 de mayo de 2013. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Ecos» (Código 29009612), ubicado en Urbanización Las Chapas, km 198, Ctra. de Cádiz, 
de la localidad de Marbella (Málaga), cuya titularidad es Proemasa, S.A., para la etapa educativa de educación 
secundaria obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de junio de 2013

María del Mar Moreno Ruiz
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 23 de julio de 2013, por la que se aprueba la denominación específica de «Catedrático 
Antonio García Herrera» para el Conservatorio Elemental de Música de Bollullos Par del Condado 
(Huelva).

El Consejo Escolar del Conservatorio Elemental de Música de Bollullos Par del Condado (Huelva), código 
21700228, con domicilio en calle Pedro Miguel Pérez de Ayala, núm. 5, de Bollullos Par del Condado (Huelva), 
acordó proponer la denominación específica de «Catedrático Antonio García Herrera» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 
Profesionales de Música de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de 
diciembre.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Catedrático Antonio García Herrera» para el 
Conservatorio Elemental de Bollullos Par del Condado (Huelva), código 21700228, a propuesta del Consejo 
Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de Centros Docentes, 
regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 31 de julio de 2013, por la que se resuelve la convocatoria de la Orden que se indica 
para el acceso al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos con centros docentes 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico 2013/14.

La Orden de la Consejería de Educación de 26 de diciembre de 2012 estableció las normas que regirían 
la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, 
a partir del curso académico 2013/14, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente sobre conciertos 
educativos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las Órdenes de la Consejería de Educación de 27 de febrero, de 27 de 
marzo y de 3 de junio de 2013, por las que se resuelve la solicitud de renovación y, en su caso, ampliación 
del concierto educativo con determinados centros docentes, a partir del curso académico 2013/14 y vistas las 
solicitudes para el acceso al régimen de conciertos educativos o la renovación de los suscritos con anterioridad, 
presentadas por el resto de los centros docentes privados que imparten enseñanzas del segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, programas de 
cualificación profesional inicial, ciclos formativos de formación profesional de grados medio y superior y bachillerato 
y cumplidos todos los trámites previstos en la citada Orden de 26 de diciembre de 2012, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3 y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado 
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, esta Dirección General de Planificación y Centros propone:

Primero. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros docentes privados que se relacionan en los Anexos I,  

II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la presente Orden, según lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a los que se refiere el punto 1 se formalizarán para las unidades que en 
cada caso se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número de unidades solicitadas y el número de 
unidades para las que se aprueba el correspondiente concierto o su renovación se fundamenta en los mismos 
Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos.

3. Los conciertos para ciclos formativos de formación profesional de grados medio y superior 
contemplados en los Anexos VI y VII de la presente Orden se entenderán referidos a aquellos que, en su caso, 
correspondan según la nueva ordenación que se lleve a cabo de los mismos en desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Segundo. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docentes privados relacionados en los Anexos IX y X 

de la presente Orden, con indicación de los motivos de la no concertación.
2. Las unidades que figuran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la presente Orden como 

denegadas, lo son por los motivos que en los mismos se especifican, considerando asimismo las disponibilidades 
presupuestarias, según lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos y la planificación educativa de la localidad, distrito o sector de población donde se encuentra 
ubicado el centro docente solicitante del concierto, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de dicho 
Reglamento y en el artículo 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. La citada planificación tiene como 
finalidad satisfacer las necesidades de escolarización existentes, contando para ello con los centros docentes 
públicos y privados concertados de la localidad, distrito o sector de población.

Tercero. Financiación de los conciertos y justificación de las cantidades recibidas por los centros 
docentes.

1. Los módulos económicos por unidad escolar y etapa educativa que serán tenidos en cuenta para 
financiar los conciertos que se conceden por la presente resolución serán los establecidos en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.3 de la Orden de 26 de diciembre de 2012, por 
la que se establecen las normas que regirían la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos 
educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 2013/14, en la financiación de los ciclos 
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formativos de grados medio y superior de la formación profesional, cuya duración sea de 1.300 a 1.700 horas, 
se tendrá en cuenta que la cantidad a percibir por los centros por el concepto “otros gastos” será el total de las 
establecidas en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, para el primer y segundo cursos 
de dichos ciclos formativos.

3. En educación especial, las unidades de motóricos, visuales y apoyo a la integración, que se conciertan, 
o cuyo concierto se renueva, se financiarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para las unidades 
de educación especial de plurideficientes, auditivos y psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria como en el de los 
Programas de formación para la transición a la vida adulta, según lo establecido en el artículo 4 de la Orden de 
26 de diciembre de 2012.

4. Las unidades correspondientes a los programas de cualificación profesional inicial concertados en 
centros docentes privados específicos de educación especial, que originalmente fueron unidades concertadas de 
Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas, se financiarán conforme a los módulos económicos establecidos 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los Programas de formación para la transición a la vida 
adulta, en la tipología que corresponda.

5. Los gastos derivados de la presente Orden se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
del presupuesto de gastos de la Consejería de Educación:

0.1.11.00.01.00. .488.01 .42C .0.
0.1.11.00.01.00. .488.02 .42C .1.
0.1.11.00.01.00. .488.03 .42D .3.
0.1.11.00.01.00. .488.04 .42D .4.
0.1.11.00.01.00. .488.05 .42D .5.
0.1.11.00.01.00. .488.06 .42E .7.
0.1.11.00.01.00. .488.07 .42F .9.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, la Consejería de Educación abonará mensualmente los salarios al profesorado de los centros 
concertados como pago delegado y en nombre de la persona física o jurídica titular del centro. Para ello, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del mismo Reglamento, las personas físicas o jurídicas 
titulares de los centros concertados facilitarán a la Administración educativa las nóminas de su profesorado 
y las liquidaciones de las cotizaciones a la seguridad social mediante la cumplimentación y remisión de los 
documentos oficiales de cotización correspondientes, así como los partes de alta, baja o alteración.

7. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del referido Reglamento, las cantidades correspondientes a los 
gastos de funcionamiento de los centros se abonarán por la Administración a las personas físicas o jurídicas 
titulares de los mismos, mediante transferencia bancaria, cada trimestre, según el calendario de pagos previsto 
por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

8. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las 
cantidades abonadas por la Consejería de Educación por el concepto «otros gastos» a los centros concertados 
se justificarán dentro de los tres meses siguientes al término del curso escolar en que fueron concedidas, 
mediante aportación, por la persona física o jurídica titular de los centros docentes, de la certificación del 
acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Cuarto. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 

momento del pago de las cantidades correspondientes al concierto, cualquiera de las situaciones contempladas 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la 
letra h) del apartado 1 del citado artículo 37. 

2. Asimismo, tal y como establece el artículo 125.1 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, será causa de reintegro el 
incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa o 
judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona física o jurídica beneficiaria 
de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que se viere obligada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 22 de la misma Ley.
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Quinto. Notificación de los conciertos.
Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales Educación, Cultura y Deporte notificarán a las 

personas físicas o jurídicas titulares de los centros docentes participantes en la convocatoria que por la presente 
Orden se resuelve, del ámbito territorial de su competencia, el contenido de esta resolución en la forma, términos 
y plazos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Formalización de los conciertos.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales Educación, Cultura y Deporte notificarán, a 

las personas físicas o jurídicas titulares de los centros o a las que las representen, en la forma establecida en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la fecha, lugar y hora en que deban personarse en la 
correspondiente Delegación Territorial para formalizar el concierto educativo. Entre la notificación y la firma del 
concierto deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del concierto educativo será firmado por la persona 
titular de la correspondiente Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte y por la persona física 
o jurídica titular del centro docente privado o persona con representación legal debidamente acreditada, de 
acuerdo con el modelo vigente hecho público al efecto por Orden de esta Consejería de Educación.

3. Si la persona física o jurídica titular del centro docente privado, sin causa justificada, no suscribiese el 
documento de formalización, se entenderá que renuncia al concierto concedido.

Séptimo. Efectos de la presente Orden.
La presente Orden tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 2013/14.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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to
s

M
ar

to
s

Po
rc

un
a

To
rr

ed
on

jim
en

o

Ú
be

da

Ú
be

da

Ú
be

da

Vi
lla

ca
rr

ill
o

Vi
lla

ca
rr

ill
o

Vi
lla

nu
ev

a 
de

l A
rz

ob
is

po

D
iv

in
a 

P
as

to
ra

S
an

 A
nt

on
io

 d
e 

P
ad

ua

S
an

ta
 T

er
es

a

S
an

 J
os

é 
de

 la
 M

on
ta

ña

C
iu

da
d 

de
 Ú

be
da

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

La
 M

ila
gr

os
a

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
M

er
ce

de
s

C
ris

to
 R

ey

1
P

riv
ad

a
B

(1
)

6 3 3 3 3 6 3 3 3 3

6 3 3 3 3 6 3 3 3 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O
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er

.
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ta
l

4 
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1 
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o
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e 
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at

.

U
ni

da
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ja
én

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

23
00

45
98

29
00

03
23

29
00

07
12

29
00

09
43

29
00

09
80

29
00

09
31

29
00

10
17

29
00

10
81

29
00

09
92

29
00

16
50

Vi
lla

nu
ev

a 
de

l A
rz

ob
is

po

Al
ha

ur
ín

 d
e 

la
 T

or
re

Ál
or

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

Be
na

lm
ád

en
a

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

E
l P

eñ
ón

La
 G

av
ia

M
ar

ía
 In

m
ac

ul
ad

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 V
ic

to
ria

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

or
et

o

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l C

ar
m

en

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

S
an

 F
ra

nc
is

co
 J

av
ie

r

M
ar

av
ill

as

1
P

riv
ad

a
B

(1
)

3 2 1 6 6 6 6 0 3 6

3 2 1 6 6 6 6 0 3 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
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as

P
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a 

34
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e 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
18

32

29
00

22
89

29
00

03
59

29
00

70
81

29
00

69
94

29
00

74
70

29
00

73
05

29
00

41
83

29
00

47
81

29
00

92
23

C
am

pi
llo

s

C
oí

n

El
 R

om
er

al

El
 V

al
dé

s

En
tr

er
rí

os

G
ib

ra
lg

al
ia

Lo
s M

ar
in

es

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

La
 M

ila
gr

os
a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

ou
rd

es

Ju
an

 P
ab

lo
 II

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

ou
rd

es

E
nt

re
rr

ío
s

P
ad

re
 A

rn
ái

z

Lo
s 

M
ar

in
es

A
ca

de
m

ia
 S

an
ta

 T
er

es
a

A
lfo

ns
o 

X

A
nd

al
uc

ía

3 6 3 2 1 1 1 6 3 3

3 6 3 2 1 1 1 6 3 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as

P
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a 
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e 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
44

07

29
00

54
36

29
01

07
05

29
00

37
74

29
00

42
13

29
00

54
73

29
00

56
43

29
01

12
78

29
00

54
85

29
00

55
27

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

C
ar

de
na

l H
er

re
ra

 O
ria

C
er

ra
do

 d
e 

C
al

de
ró

n

C
iu

da
d 

de
 lo

s 
N

iñ
os

C
ris

to
 R

ey

D
iv

in
a 

P
as

to
ra

D
iv

in
o 

M
ae

st
ro

E
l A

ta
ba

l

E
l L

im
on

ar

E
sc

ue
la

s 
de

l A
ve

 M
ar

ía

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a-
Ic

et

1
P

riv
ad

a
B

(1
)

9 12 1 3 3 3 6 6 6 3

9 12 1 3 3 3 6 6 6 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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as

P
ág

in
a 

36
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e 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
54

61

29
00

58
86

29
00

47
29

29
00

43
04

29
00

54
97

29
00

56
79

29
00

48
11

29
00

41
22

29
00

62
09

29
00

48
57

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

E
sp

íri
tu

 S
an

to

E
ur

op
a

La
 A

su
nc

ió
n

La
 C

ol
in

a

La
 P

ur
ís

im
a

La
 R

ei
na

Le
ón

 X
III

Lo
pe

 d
e 

V
eg

a

Lo
s 

G
ám

ez

Lo
s 

O
liv

os

1
P

riv
ad

a
B

(1
)

6 6 9 3 2 3 6 3 1 12

6 6 9 3 2 3 6 3 1 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 
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la

s P
at

.

U
ni
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as

P
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in
a 
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e 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
63

01

29
00

44
44

29
00

41
10

29
00

43
41

29
00

57
09

29
00

42
01

29
00

45
47

29
00

58
98

29
00

48
45

29
00

62
83

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ad

re
 A

su
nc

ió
n

M
an

ue
l S

iu
ro

t

M
is

io
ne

ra
s 

C
ru

za
da

s 
de

 la
 Ig

le
si

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 V
ic

to
ria

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 M

on
ts

er
ra

t

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l P

ila
r

P
ad

re
 J

ac
ob

o

P
la

te
ro

P
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a

P
ue

rto
so

l

1
P

riv
ad

a
A

B
(1

)

3 3 3 9 3 9 3 3 6 6

3 3 3 9 3 9 3 3 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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as

P
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e 
34

4



Núm. 157  página 64	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 12  de  agosto  2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
48

70

29
00

44
19

29
00

43
65

29
00

45
72

29
00

46
26

29
00

42
25

29
00

47
91

29
00

41
71

29
00

46
02

29
00

48
94

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

R
os

ar
io

 M
or

en
o

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a 

-E
l M

on
te

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

S
an

 B
ar

to
lo

m
é

S
an

 E
st

an
is

la
o 

de
 K

os
tk

a

S
an

 J
os

é 
de

 la
 M

on
ta

ña

S
an

 J
os

é 
O

br
er

o

S
an

 J
ua

n 
de

 D
io

s

S
an

 M
an

ue
l

12 6 6 9 6 12 6 3 6 6

12 6 6 9 6 12 6 3 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as

P
ág

in
a 
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e 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
47

30

29
00

43
53

29
00

43
77

29
00

67
99

29
00

67
38

29
01

02
37

29
00

67
26

29
00

72
02

29
00

79
86

29
00

78
22

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

N
er

ja

Ro
nd

a

Ro
nd

a

S
an

ta
 L

ui
sa

 d
e 

M
ar

ill
ac

V
irg

en
 d

el
 C

ar
m

en

V
irg

en
 In

m
ac

ul
ad

a-
S

an
ta

 M
ar

ía
 d

e 
la

 V
ic

to
ria

Fr
an

ci
sc

o 
E

ch
am

en
di

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a 
I

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a 
II

M
on

se
ño

r R
od

rig
o 

B
oc

an
eg

ra

V
irg

en
 d

el
 M

ar

Fe
rn

an
do

 d
e 

lo
s 

R
ío

s

Ju
an

 d
e 

la
 R

os
a

3 9 12 3 3 3 3 3 6 3

3 9 12 3 3 3 3 3 6 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de
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P
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Se
vi

lla

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

29
00

78
61

29
00

78
71

29
60

24
75

29
00

65
44

29
00

63
98

29
00

85
16

29
00

86
07

29
00

13
03

41
00

02
01

41
00

10
57

Ro
nd

a

Ro
nd

a

To
rr

e 
de

 B
en

ag
al

bó
n

To
rr

em
ol

in
os

To
rr

em
ol

in
os

Tr
ia

na

Vé
le

z-
M

ál
ag

a

Vi
lla

nu
ev

a 
de

 la
C

on
ce

pc
ió

n

Al
ca

lá
 d

e 
G

ua
da

ír
a

C
ar

m
on

a

La
 In

m
ac

ul
ad

a 
y 

S
an

 J
os

é 
de

 la
 M

on
ta

ña

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

La
 M

ar
in

a

E
l R

in
có

n

M
ed

al
la

 M
ila

gr
os

a-
E

l V
ig

ía

Tr
ia

na

S
an

 J
os

é

C
or

tij
o 

de
l C

er
ro

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l Á

gu
ila

S
an

tís
im

o 
S

ac
ra

m
en

to

6 3 3 3 3 1 6 1 6 3

6 3 3 3 3 1 6 0 6 3

0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 
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s P
at

.

U
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P
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in
a 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

11
97

41
00

12
40

41
00

13
55

41
00

14
22

41
01

05
14

41
60

21
20

41
60

24
78

41
60

21
68

41
00

16
31

41
60

24
42

C
as

til
le

ja
 d

e 
la

 C
ue

st
a

C
az

al
la

 d
e 

la
 S

ie
rr

a

C
on

st
an

tin
a

C
or

ia
 d

el
 R

ío

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

B
ie

na
ve

nt
ur

ad
a 

V
irg

en
 M

ar
ía

S
an

ta
 C

la
ra

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

A
su

nc
ió

n 
de

 N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a

A
nt

on
io

 G
al

a

G
in

er
 d

e 
lo

s 
R

ío
s

La
 L

om
a-

M
ae

st
ro

 C
ris

tó
ba

l C
ha

nf
re

ut

M
ar

ía
 Z

am
br

an
o

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 C
om

pa
si

ón

R
am

ón
 C

ar
an

de

6 3 3 3 6 3 3 3 6 3

6 3 3 3 6 3 3 3 6 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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N
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in
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a:

41
00

16
41

41
00

58
28

41
00

16
90

41
00

19
02

41
00

18
84

41
00

18
96

41
00

19
14

41
60

24
05

41
00

34
43

41
00

24
38

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

Éc
ija

Éc
ija

Éc
ija

Éc
ija

G
in

es

La
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ue
bl

a 
de

 C
az

al
la

Lo
ra

 d
el
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ío

S
ag

ra
da
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a
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 A
lb

er
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 d
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ra
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rta
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na

S
ag
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do
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or
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an
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ra
nc
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 d
e 

P
au

la

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
M

er
ce

de
s

3 3 9 6 3 3 3 3 3 3

3 3 3 6 3 3 3 3 3 3

0 0 6 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s
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ód

ig
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om
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.
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N
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41
00

31
45

41
00

26
11

41
60

26
00

41
60

21
71

41
00

26
21

41
00

26
70

41
00

27
97

41
00

29
21

41
00

30
30

41
00

30
42

Lo
s P

al
ac

io
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Vi
lla

fr
an

ca

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ar

ch
en
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M
on

te
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or
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 d
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er
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su

na
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su

na
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ra
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de
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ie
ve
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A
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ra
fe
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da
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lja

ra
fe
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ar
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ta
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 d
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 d
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 d
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ag
ra
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a
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ta
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el
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3 6 3 3 6 6 3 3 3 3

3 6 3 3 6 6 3 3 3 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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.
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N
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41
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37
28

41
00

38
81

41
00

39
11

41
00

39
23

41
60

21
44

41
60

15
89

41
00

49
64

41
00

56
95

41
00

59
20

41
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50
14

Sa
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Jo
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 d
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la
 R
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co
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Sa
n 
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 d
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na
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ra
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nl
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nl
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ay
or
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vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi
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S
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 J
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é

S
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 d
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C
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3 6 6 3 6 6 6 9 6 3

3 6 6 3 6 6 6 9 6 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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.
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N
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41
00

57
25

41
00

54
15

41
00

87
38

41
00
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37
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59
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35

41
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50
75
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60
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60
21

41
00

52
21
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Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

C
om

pa
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 d
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 d
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 d
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 d
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R
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 d
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ía
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or
ta
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Itá
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a

6 3 3 3 6 9 3 6 15 3

6 3 3 3 6 9 3 6 15 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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O

DI
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IO

N
#

Se
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ov
in

ci
a:

41
00

45
75

41
60

26
85

41
00

65
59

41
00

50
38

41
60

24
66

41
01
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89

41
00

49
91

41
00

50
41

41
00

91
47

41
00

49
88

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi
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Se
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Se
vi

lla

Se
vi

lla
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vi

lla
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vi

lla
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vi

lla

Ju
an

 N
ep

om
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en
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R
oj

as

La
 P

ro
vi

de
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ia

La
 S

al
le

-F
el

ip
e 

B
en

ito

La
 S

al
le

-L
a 

P
ur

ís
im

a

La
s 

A
rte

s

Lo
pe

 d
e 

V
eg

a

Lu
is

a 
de

 M
ar

ill
ac

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a

M
ar

ía
 M

ad
re

 d
e 

la
 Ig

le
si

a

N
tra

. S
ra

. d
e 

la
 M

er
ce

d

6 3 3 3 3 3 3 6 3 3

6 3 3 3 3 3 3 6 3 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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da
de

s C
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ce
rta

da
s
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ód

ig
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ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
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#C
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DI
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IF
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IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

61
09

41
00

56
34

41
00

57
98

41
00

95
24

41
00

54
27

41
00

86
84

41
00

54
39

41
00

57
13

41
00

63
31

41
00

61
34

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla
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vi
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Se
vi

lla

Se
vi

lla
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vi
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vi
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st
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ra
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de
 la
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ce
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st
ra
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st
ra
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or
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de
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or
et

o

N
ue

st
ra
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or
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de
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ar
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P
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on
ta

no
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ro

te
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ad
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ia

R
el

ig
io
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C
al
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an
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as

R
ue

m
y

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a 
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rg
el

3 3 6 6 6 3 3 6 3 6

3 3 6 6 6 3 3 6 3 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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.
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N
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41
00
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29

41
00

61
46

41
00

65
60

41
00

54
40

41
00

64
56

41
00

58
31

41
00

59
56

41
00

51
42

41
00

54
76

41
00

61
61

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 
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sú

s

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
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Je
sú

s

S
al

es
ia

no
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de
 S

an
 P
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ro

S
an
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gu

st
ín

S
an
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nt

on
io

 M
ar

ía
 C

la
re

t

S
an
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er

na
rd

o

S
an

 C
ay

et
an

o

S
an

 F
er

na
nd

o

S
an

 F
ra

nc
is

co
 S

ol
an

o

6 6 3 6 6 15 3 3 9 3

6 6 3 6 6 15 3 3 9 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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.
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N
#
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41
00

52
69

41
00

53
85

41
00

73
82

41
00

55
67

41
00

67
54

41
00

56
46

41
00

61
95

41
00

55
80

41
00

51
81

41
00

62
13

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla
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vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi
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Se
vi

lla

Se
vi
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S
an
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id

or
o
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an

 J
os

é

S
an
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 C
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an
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os
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ag
ra

do
s 

C
or
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l
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P
riv

ad
a

P
riv

ad
a

A
B

(2
)

A
B

(1
)
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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.
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N
#
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41
00
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41
00

65
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41
60
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07

41
00
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41
00
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00
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 d
e 

lo
s 

R
ey

es

S
an

to
 Á

ng
el

 d
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l C
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 F
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 C
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#C
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DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

T.   Concierto educativo suscrito como consecuencia del cumplimiento de la Orden de 12 de marzo de
2013, de ejecución de Sentencia.

A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito
de contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

B.   Se deniega el concierto educativo, o la renovación  del mismo, para las unidades que se indican, por
no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta que, según la
planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de
diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos 15.2 y 109 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

D.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican por no ser necesarias para
garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en unidades sostenidas con fondos públicos del
centro.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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 d
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s

S
an

 J
os

é
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N
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01
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11
00
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46
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11
00

46
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46
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48
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 d
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 d
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 d
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 d
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. d
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S
an

to
 Á

ng
el

N
ue

st
ra
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eñ
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S
oc
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N
ue
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ra
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eñ
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1
P
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a
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6 12 6 6 5 12 6 6 6 6

6 12 6 6 5 12 6 6 6 6
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N
#
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00

64
98

11
00

51
11

11
00

51
01

11
00

50
19

11
00

50
20

11
00

50
07

11
00

35
64

11
00

55
24

11
00

54
33

11
00

54
94

Ro
ta

Sa
n 

Fe
rn
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n 
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rn
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n 
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n 
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 d
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 d
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l C
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l C
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a 
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ra
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 S
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6 18 12 18 12 18 6 12 12 12

6 18 12 18 12 18 6 12 12 12
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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.
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00
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00
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00
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36

14
00
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91

14
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80

14
00
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71

14
00
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34

14
00
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65
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 d
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 d
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 d
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. d
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 d
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 d
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a
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íri
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a

S
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os

é

6 6 6 6 6 12 6 12 6 6

6 6 6 6 6 12 6 12 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
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da
de
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45

14
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57

14
00
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14
00
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14
00
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00

14
00

22
12

14
00
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36
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00

22
85

14
00

23
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do
ba

C
ór
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ba

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
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do
ba
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do
ba

C
ór

do
ba

C
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do
ba
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ór

do
ba
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do
ba
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an
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o
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ra
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in
ar

Fe
rr

ov
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rio

Je
sú

s 
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az
ar

en
o

La
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ila
gr

os
a

6 18 12 18 12 12 6 6 12 12

6 18 12 18 12 12 6 6 12 12
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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O
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IF
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IO

N
#

C
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do
ba

Pr
ov

in
ci

a:
14

00
24

80

14
00

23
64

14
00

23
52

14
00

23
76

14
00

22
51

14
00

24
55

14
00

24
67

14
00

24
92

14
00

25
58

14
00

25
95

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
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do
ba

C
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do
ba
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ór

do
ba

C
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do
ba
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do
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 S
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le

N
ue

st
ra

 S
eñ
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ie

da
d
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ue

st
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P
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m
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nc
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co

 J
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ie
r

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

S
an
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ci

sc
lo
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 S

an
ta

 V
ic

to
ria

S
an

 F
ra

nc
is

co
 d

e 
S

al
es

S
an

 R
af

ae
l

18 6 12 6 12 12 12 6 18 6

18 6 12 6 12 12 12 6 18 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
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ce
rta

da
s

C
ód

ig
o
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ad
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.
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O

DI
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AC
IO

N
#

C
ór

do
ba

Pr
ov

in
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a:
14

00
26

01

14
00

26
50

14
00

26
86

14
00

27
04

14
00
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14
00

30
10

14
00

30
58

14
00

27
31

14
00

27
90
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27
77

C
ór

do
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C
ór

do
ba

C
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C
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ba
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C
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C
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 d
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S
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a

V
irg

en
 d
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an

ta

V
irg

en
 d

el
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ar
m

en

6 12 12 6 6 6 12 12 6 18

6 12 12 6 6 6 12 12 6 18
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da
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AC
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N
#

C
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do
ba

Pr
ov

in
ci

a:
14

00
81

35

14
00

47
98

14
00

48
04

14
00

52
74

14
00

52
13

14
00

53
77

14
00

54
81

14
00

56
51

14
00

56
41

14
00

58
94

Lu
ce

na

M
on

til
la

M
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til
la

Pa
lm
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de

l R
ío
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lm

a 
de

l R
ío

Pe
dr

o 
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ad

Pe
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rr
oy
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eb
lo

nu
ev

o

Po
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bl
an
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zo
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an

co

Pr
ie

go
 d
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do

ba
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 P

ur
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S
an

 L
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o
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ac
ul

ad
a 

C
on

ce
pc

ió
n

S
an
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ro
fe
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 d
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S
an
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os
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N
ue

st
ra

 S
eñ
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a 

de
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us

tia
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6 6 6 12 6 6 6 6 6 6

6 6 6 12 6 6 6 6 6 6
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da
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da
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N
#

C
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do
ba
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Pr
ov
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a:

Pr
ov
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a:

14
00

59
00

14
00

61
87

14
00

61
75

14
00

66
55

18
00

00
40

18
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07
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18
00
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19

18
00

09
69

18
00
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40

18
00

71
25

Pr
ie

go
 d
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C

ór
do

ba

Pu
en

te
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en
il

Pu
en

te
 G

en
il
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 d
el
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ío
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bo

lo
te
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ar

fe

Ba
za
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za
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ha
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na
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 V

ar
ad

er
o

S
an
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os

é

A
le
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án
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om

pa
ñí
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de

 M
ar

ía

D
iv

in
a 

P
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to
ra

A
ve

 M
ar

ía
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la
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P

ro
fe
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al
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 d
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 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a-
N

ue
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os
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ue
st
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eñ
or

a

V
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en
 d
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sp
in

o

A
ve

 M
ar
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ar
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er
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6 6 12 6 6 6 6 12 6 6

6 6 12 6 6 6 6 12 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

G
ra

na
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Pr
ov

in
ci

a:
18

00
42

27

18
00

28
87

18
00

38
79

18
00

37
88

18
00

41
85

18
00

34
78

18
00

41
97

18
00

27
11

18
00

37
76

18
00

30
89

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

G
ra

na
da

A
m

or
 d

e 
D

io
s

A
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ar
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a 

M
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re

A
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Q
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a

A
ve

 M
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an
 C

ris
tó

ba
l

A
ve

 M
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til
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s
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en
er

al
 d
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A

ho
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C
er
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lo

 d
e 

M
ar

ac
en

a

C
iu

da
d 

de
 lo

s 
N

iñ
os
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l C
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 d
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dí

n

La
 A

su
nc

ió
n

La
 In

m
ac

ul
ad

a

6 18 12 12 18 12 12 18 12 18

6 18 12 12 18 12 12 18 12 18

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ra
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ra
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ra
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 C
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dú

ja
r

An
dú

ja
r

Ba
ez

a

Ja
én

Ja
én

Ja
én

Ja
én

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

In
m

ac
ul

ad
a 

C
on

ce
pc

ió
n-

La
 S

al
le

M
ad

re
 d

el
 D

iv
in

o 
P

as
to

r

V
irg

en
 d

e 
la

 C
ab

ez
a

V
irg

en
 d

el
 C

ar
m

en

Fi
lip

en
se

s

A
nd

ré
s 

de
 V

an
de

lv
ira

C
ris

to
 R
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 d
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00

26
19

23
00

30
53

23
00

30
65

23
00

33
38

23
00

39
58

23
00

42
03

Li
na

re
s

Li
na

re
s

Li
na

re
s

Li
na

re
s

Li
na

re
s

M
ar

to
s

M
ar

to
s

Po
rc

un
a

To
rr

ed
on

jim
en

o

Ú
be

da

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

La
 In

m
ac

ul
ad

a 
C

on
ce

pc
ió

n

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

S
an

 A
gu

st
ín

S
an

 J
oa

qu
ín

D
iv

in
a 

P
as

to
ra

S
an

 A
nt

on
io

 d
e 

P
ad

ua

S
an

ta
 T

er
es

a

S
an

 J
os

é 
de

 la
 M

on
ta

ña

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

12 6 12 12 6 12 6 6 6 18

12 6 12 12 6 12 6 6 6 18

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ
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1 
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o

D
e 
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.

U
ni
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ja
én

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

23
00

41
51

23
00

45
01

23
00

44
83

23
00

46
28

23
00

45
98

29
00

03
23

29
00

07
12

29
00

09
43

29
00

09
80

29
00

09
31

Ú
be

da

Vi
lla

ca
rr

ill
o

Vi
lla

ca
rr

ill
o

Vi
lla

nu
ev

a 
de

l A
rz

ob
is

po

Vi
lla

nu
ev

a 
de

l A
rz

ob
is

po

Al
ha

ur
ín

 d
e 

la
 T

or
re

Ál
or

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

La
 M

ila
gr

os
a

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
M

er
ce

de
s

C
ris

to
 R

ey

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

E
l P

eñ
ón

La
 G

av
ia

M
ar

ía
 In

m
ac

ul
ad

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 V
ic

to
ria

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

or
et

o

12 6 6 6 6 2 2 12 12 12

12 6 6 6 6 2 1 12 12 12

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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as
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
10

17

29
00

10
81

29
00

09
92

29
00

16
50

29
00

18
32

29
00

22
89

29
00

26
42

29
00

03
59

29
00

70
81

29
00

69
94

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

An
te

qu
er

a

Be
na

lm
ád

en
a

C
am

pi
llo

s

C
oí

n

C
ue

va
s B

aj
as

El
 R

om
er

al

El
 V

al
dé

s

En
tr

er
rí

os

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l C

ar
m

en

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

S
an

 F
ra

nc
is

co
 J

av
ie

r

M
ar

av
ill

as

La
 M

ila
gr

os
a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

ou
rd

es

C
añ

ad
a 

P
ar

ej
a

Ju
an

 P
ab

lo
 II

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

ou
rd

es

E
nt

re
rr

ío
s

12 6 6 12 6 12 1 5 3 1

12 6 6 12 6 12 1 5 3 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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P
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in
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
14

80

29
00

28
73

29
00

30
14

29
00

74
70

29
00

73
05

29
00

41
83

29
00

47
81

29
00

92
23

29
00

44
07

29
00

54
36

Es
ta

ci
ón

 d
e 

Sa
lin

as

Es
te

po
na

Fu
en

gi
ro

la

G
ib

ra
lg

al
ia

Lo
s M

ar
in

es

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

E
st

ac
ió

n 
de

 S
al

in
as

Ju
an

 X
X

III

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a

P
ad

re
 A

rn
ái

z

Lo
s 

M
ar

in
es

A
ca

de
m

ia
 S

an
ta

 T
er

es
a

A
lfo

ns
o 

X

A
nd

al
uc

ía

C
ar

de
na

l H
er

re
ra

 O
ria

C
er

ra
do

 d
e 

C
al

de
ró

n

1 6 6 1 1 12 12 6 18 24

1 6 6 1 1 12 12 6 18 24

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
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P

ág
in

a 
82

 d
e 

34
4



Núm. 157  página 108	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 12  de  agosto  2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

01
07

05

29
00

37
74

29
00

42
13

29
00

54
73

29
00

56
43

29
00

49
85

29
01

12
78

29
00

54
85

29
00

55
27

29
00

54
61

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

C
iu

da
d 

de
 lo

s 
N

iñ
os

C
ris

to
 R

ey

D
iv

in
a 

P
as

to
ra

D
iv

in
o 

M
ae

st
ro

E
l A

ta
ba

l

E
l D

iv
in

o 
P

as
to

r

E
l L

im
on

ar

E
sc

ue
la

s 
de

l A
ve

 M
ar

ía

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a-
Ic

et

E
sp

íri
tu

 S
an

to

6 6 6 6 12 24 12 12 6 12

6 6 6 6 12 24 12 12 6 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as
P

ág
in
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
58

86

29
00

41
34

29
00

47
29

29
00

43
04

29
00

54
97

29
00

56
79

29
00

48
11

29
00

41
22

29
00

62
09

29
00

48
57

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

E
ur

op
a

G
ib

ra
lja

ire

La
 A

su
nc

ió
n

La
 C

ol
in

a

La
 P

ur
ís

im
a

La
 R

ei
na

Le
ón

 X
III

Lo
pe

 d
e 

V
eg

a

Lo
s 

G
ám

ez

Lo
s 

O
liv

os

12 18 18 6 2 12 12 6 1 24

12 18 18 6 2 12 12 6 1 24

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as
P

ág
in

a 
84

 d
e 
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4
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
63

01

29
00

44
44

29
00

41
10

29
00

43
41

29
00

57
09

29
00

42
01

29
00

45
47

29
00

58
98

29
00

48
45

29
00

62
83

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ad

re
 A

su
nc

ió
n

M
an

ue
l S

iu
ro

t

M
is

io
ne

ra
s 

C
ru

za
da

s 
de

 la
 Ig

le
si

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 V
ic

to
ria

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 M

on
ts

er
ra

t

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l P

ila
r

P
ad

re
 J

ac
ob

o

P
la

te
ro

P
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a

P
ue

rto
so

l

6 6 6 18 6 18 6 12 12 12

6 6 6 18 6 18 6 12 12 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
48

70

29
00

44
19

29
00

43
65

29
00

45
72

29
00

46
26

29
00

42
25

29
00

47
91

29
00

41
71

29
00

46
02

29
00

48
94

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

R
os

ar
io

 M
or

en
o

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a 

-E
l M

on
te

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

S
an

 B
ar

to
lo

m
é

S
an

 E
st

an
is

la
o 

de
 K

os
tk

a

S
an

 J
os

é 
de

 la
 M

on
ta

ña

S
an

 J
os

é 
O

br
er

o

S
an

 J
ua

n 
de

 D
io

s

S
an

 M
an

ue
l

24 12 12 18 12 24 12 6 18 12

24 12 12 18 12 24 12 6 18 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.
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ni

da
de
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ad
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
45

96

29
00

47
30

29
00

43
77

29
00

67
99

29
00

67
38

29
01

02
37

29
00

67
26

29
00

70
44

29
00

72
02

29
00

79
86

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

M
ija

s

N
er

ja

Ro
nd

a

S
an

 P
at

ric
io

S
an

ta
 L

ui
sa

 d
e 

M
ar

ill
ac

V
irg

en
 In

m
ac

ul
ad

a-
S

an
ta

 M
ar

ía
 d

e 
la

 V
ic

to
ria

Fr
an

ci
sc

o 
E

ch
am

en
di

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a 
I

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a 
II

M
on

se
ño

r R
od

rig
o 

B
oc

an
eg

ra

S
an

 F
ra

nc
is

co
 d

e 
A

sí
s

V
irg

en
 d

el
 M

ar

Fe
rn

an
do

 d
e 

lo
s 

R
ío

s

18 6 24 6 6 6 6 12 4 12

18 6 24 6 6 6 6 12 4 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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ad
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:
29

00
78

22

29
00

78
61

29
00

78
71

29
60

24
75

29
00

65
44

29
00

64
04

29
00

63
98

29
00

85
16

29
00

86
07

29
00

13
03

Ro
nd

a

Ro
nd

a

Ro
nd

a

To
rr

e 
de

 B
en

ag
al

bó
n

To
rr

em
ol

in
os

To
rr

em
ol

in
os

To
rr

em
ol

in
os

Tr
ia

na

Vé
le

z-
M

ál
ag

a

Vi
lla

nu
ev

a 
de

 la
C

on
ce

pc
ió

n

Ju
an

 d
e 

la
 R

os
a

La
 In

m
ac

ul
ad

a 
y 

S
an

 J
os

é 
de

 la
 M

on
ta

ña

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

La
 M

ar
in

a

E
l R

in
có

n

Lo
s 

R
os

al
es

M
ed

al
la

 M
ila

gr
os

a-
E

l V
ig

ía

Tr
ia

na

S
an

 J
os

é

C
or

tij
o 

de
l C

er
ro

6 12 6 6 6 6 6 1 12 1

6 12 6 6 6 6 6 1 12 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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ad
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ág
in
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

02
01

41
00

08
31

41
00

10
57

41
00

11
97

41
00

12
40

41
00

13
55

41
00

14
22

41
01

05
14

41
60

21
20

41
60

24
78

Al
ca

lá
 d

e 
G

ua
da

ír
a

C
am

as

C
ar

m
on

a

C
as

til
le

ja
 d

e 
la

 C
ue

st
a

C
az

al
la

 d
e 

la
 S

ie
rr

a

C
on

st
an

tin
a

C
or

ia
 d

el
 R

ío

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l Á

gu
ila

B
al

có
n 

de
 S

ev
ill

a

S
an

tís
im

o 
S

ac
ra

m
en

to

B
ie

na
ve

nt
ur

ad
a 

V
irg

en
 M

ar
ía

S
an

ta
 C

la
ra

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

A
su

nc
ió

n 
de

 N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a

A
nt

on
io

 G
al

a

G
in

er
 d

e 
lo

s 
R

ío
s

La
 L

om
a-

M
ae

st
ro

 C
ris

tó
ba

l C
ha

nf
re

ut

12 6 6 12 6 6 6 12 6 6

12 6 6 12 6 6 6 12 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la
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at

.

U
ni

da
de
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
60

21
68

41
00

16
31

41
60

24
42

41
00

16
41

41
00

58
28

41
00

16
90

41
00

19
02

41
00

18
84

41
00

18
96

41
00

19
14

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

Éc
ija

Éc
ija

Éc
ija

Éc
ija

M
ar

ía
 Z

am
br

an
o

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 C
om

pa
si

ón

R
am

ón
 C

ar
an

de

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a

S
an

 A
lb

er
to

 M
ag

no

S
an

 H
er

m
en

eg
ild

o

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a-
Fu

nd
ac

ió
n 

P
eñ

af
lo

r

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l V

al
le

S
an

ta
 M

ar
ía

 N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a

6 12 6 6 6 6 12 6 6 6

6 12 6 6 6 6 12 6 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as
P

ág
in

a 
90

 d
e 

34
4



Núm. 157  página 116	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 12  de  agosto  2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
60

24
05

41
00

34
43

41
00

24
38

41
00

31
45

41
00

26
11

41
60

21
71

41
00

26
21

41
00

26
70

41
00

27
97

41
00

29
21

G
in

es

La
 P

ue
bl

a 
de

 C
az

al
la

Lo
ra

 d
el

 R
ío

Lo
s P

al
ac

io
s y

Vi
lla

fr
an

ca

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ar

ch
en

a

M
on

te
lla

no

M
or

ón
 d

e 
la

 F
ro

nt
er

a

H
ue

rta
 S

an
ta

 A
na

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 y
 S

an
 F

ra
nc

is
co

 d
e 

P
au

la

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
M

er
ce

de
s

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
N

ie
ve

s

A
lja

ra
fe

La
s 

M
ar

is
m

as

S
an

ta
 M

ar
ía

 d
el

 V
al

le

S
an

ta
 Is

ab
el

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

La
 In

m
ac

ul
ad

a

6 6 6 6 18 6 12 12 6 6

6 6 6 6 18 6 12 12 6 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as
P

ág
in

a 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

30
30

41
00

30
42

41
00

37
28

41
00

38
81

41
00

39
11

41
00

39
23

41
60

21
44

41
60

15
89

41
00

49
64

41
00

56
95

O
su

na

O
su

na

Sa
n 

Jo
sé

 d
e 

la
 R

in
co

na
da

Sa
n 

Ju
an

 d
e 

Az
na

lfa
ra

ch
e

Sa
nl

úc
ar

 la
 M

ay
or

Sa
nl

úc
ar

 la
 M

ay
or

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

S
an

ta
 Á

ng
el

a

S
an

 J
os

é

S
an

ta
 T

er
es

a 
de

 J
es

ús

C
ar

de
na

l S
pí

no
la

S
an

ta
 M

ar
ía

 la
 M

ay
or

A
nt

on
io

 M
ac

ha
do

A
rb

ol
ed

a

B
ea

te
rio

 d
e 

la
 S

an
tís

im
a 

Tr
in

id
ad

B
ie

na
ve

nt
ur

ad
a 

V
irg

en
 M

ar
ía

6 6 6 12 12 6 12 12 12 18

6 6 6 12 12 6 12 12 12 18

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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ad
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in
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

59
20

41
00

50
14

41
00

57
25

41
00

56
22

41
00

54
15

41
00

53
00

41
00

59
19

41
00

65
35

41
00

50
75

41
00

60
67

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

B
ue

n 
P

as
to

r

C
al

de
ró

n 
de

 la
 B

ar
ca

C
om

pa
ñí

a 
de

 M
ar

ía

C
or

pu
s 

C
hr

is
ti

C
ris

to
 R

ey

E
sc

ue
la

s 
Fr

an
ce

sa
s

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a 
-

B
la

nc
a 

P
al

om
a

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a 
-

P
at

ro
na

to
 V

er
ed

a

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a-
N

ue
st

ra
 S

eñ
or

a 
de

 lo
s 

R
ey

es

E
sc

ue
la

s 
S

al
es

ia
na

s 
M

ar
ía

 A
ux

ili
ad

or
a

12 6 12 6 6 12 12 18 6 12

12 6 12 6 6 12 12 18 6 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad
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P

ág
in
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

60
21

41
00

52
21

41
00

45
75

41
00

65
59

41
00

50
38

41
60

24
66

41
01

02
89

41
00

49
91

41
00

50
41

41
00

91
47

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

In
m

ac
ul

ad
o 

C
or

az
ón

 d
e 

M
ar

ía
 "P

or
ta

ce
li"

Itá
lic

a

Ju
an

 N
ep

om
uc

en
o 

R
oj

as

La
 S

al
le

-F
el

ip
e 

B
en

ito

La
 S

al
le

-L
a 

P
ur

ís
im

a

La
s 

A
rte

s

Lo
pe

 d
e 

V
eg

a

Lu
is

a 
de

 M
ar

ill
ac

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a

M
ar

ía
 M

ad
re

 d
e 

la
 Ig

le
si

a

30 6 12 6 6 6 18 6 12 6

30 6 12 6 6 6 18 6 12 6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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ad
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

49
88

41
00

61
09

41
00

56
34

41
00

57
98

41
00

95
24

41
00

54
27

41
00

63
16

41
00

54
39

41
00

57
13

41
00

63
31

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

N
tra

. S
ra

. d
e 

la
 M

er
ce

d

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 A

nd
év

al
o

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
M

er
ce

de
s

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
M

er
ce

de
s

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 L

or
et

o

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l R

os
ar

io

P
on

tíf
ic

e 
P

ab
lo

 V
I

P
ro

te
ct

or
ad

o 
de

 la
 In

fa
nc

ia

R
el

ig
io

sa
s 

C
al

as
an

ci
as

R
ue

m
y

6 6 6 12 12 12 18 6 12 12

6 6 6 12 12 12 18 6 12 12

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad
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P

ág
in
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

63
41

41
00

50
02

41
00

61
34

41
00

51
29

41
00

61
46

41
00

65
60

41
00

54
40

41
00

52
08

41
00

64
56

41
00

58
31

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

R
ui

z 
E

lía
s

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a 

de
 U

rg
el

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

S
al

es
ia

no
s 

de
 S

an
 P

ed
ro

S
al

es
ia

no
s 

S
an

tís
im

a 
Tr

in
id

ad

S
an

 A
gu

st
ín

S
an

 A
nt

on
io

 M
ar

ía
 C

la
re

t

6 6 12 18 12 6 12 12 12 30

6 6 12 18 12 6 12 12 12 30

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en
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ad
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

59
56

41
00

54
76

41
00

61
61

41
00

52
69

41
00

53
85

41
00

55
67

41
00

67
54

41
00

56
46

41
00

61
95

41
00

55
80

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

S
an

 B
er

na
rd

o

S
an

 F
er

na
nd

o

S
an

 F
ra

nc
is

co
 S

ol
an

o

S
an

 Is
id

or
o

S
an

 J
os

é

S
an

 J
os

é 
S

ag
ra

do
s 

C
or

az
on

es

S
an

 J
ua

n 
B

os
co

S
an

 M
ig

ue
l

S
an

 M
ig

ue
l

S
an

ta
 A

na

6 18 6 6 6 24 12 6 6 24

6 18 6 6 6 24 12 6 6 24

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

C
ód

ig
o

Lo
ca

lid
ad

N
om

br
e 

de
l C

en
tr

o
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
To

ta
l

4 
añ

os
1 

añ
o

D
e 

el
la

s P
at

.

U
ni

da
de

s D
en

eg
ad

as
P

ág
in
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e 

34
4



12  de  agosto  2013	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 157  página 123

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

41
00

51
81

41
00

62
13

41
00

40
71

41
00

84
53

41
00

65
11

41
00

65
72

41
60

21
07

41
00

78
25

41
00

78
37

41
00

78
74

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

To
m

ar
es

U
tr

er
a

U
tr

er
a

U
tr

er
a

S
an

ta
 Is

ab
el

S
an

ta
 J
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B.   Se deniega el concierto educativo, o la renovación del mismo, para las unidades que se indican, por
no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta que, según la
planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de
diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

EDUCACIÓN PRIMARIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:
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 d
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 d
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 d
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 d
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l
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n
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Ó
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 d
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l
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n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr
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l
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l
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n
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N
#

M
ál
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a

Pr
ov
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ci
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M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

29
00

48
11

29
00

48
57

29
00

41
10

29
00

43
41

29
00

42
01

Le
ón

 X
III

Lo
s 

O
liv

os

M
is

io
ne

ra
s 

C
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za
da
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de
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 Ig
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si

a

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
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de
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ic

to
ria

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
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de
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E
du
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E

sp
ec
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l

E
du
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ci

ón
 B

ás
ic
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E

sp
ec

ia
l

E
du
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ci
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 B

ás
ic
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E

sp
ec

ia
l

E
du
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ci
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E
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ec

ia
l

E
du
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ci

ón
 B
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E

sp
ec

ia
l

A
po
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 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
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 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
sí

qu
ic

os

P
riv

ad
a

P
riv

ad
a

1 1

1 0 1 2 1 1

1 0 1 2 1 1

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

B
(1

)

B
(1

)

C
Ó

D
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O

LO
C

A
LI

D
A

D
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O
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N
#

M
ál
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a
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M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

M
ál

ag
a

29
00

45
47

29
00

58
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29
00

48
45

29
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48
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29
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44
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os
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 F
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l
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ec
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l
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du
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l
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l
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n
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n
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gr
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n
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po

yo
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 in

te
gr

ac
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n

A
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yo
 a
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 in

te
gr

ac
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n
P

riv
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1

1 1 2 1 3 1

1 1 2 1 3 1
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Ó
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n
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n
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1
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M
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a

M
ál
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a

M
ál
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a

M
ál
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a

M
ál
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a
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41
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29
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46
02

29
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29
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47
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an
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os
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O
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an
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 D
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l
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n
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M
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M
ar
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M
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l
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ec

ia
l

E
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l
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po
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te
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n

A
po

yo
 a
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te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a
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 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a
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 in

te
gr

ac
ió

n

2 1 3 1 1

2 1 3 1 1

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

C
Ó
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C

A
LI
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A
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O
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O
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N
#

M
ál
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a
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a:

M
ar

be
lla

M
ar

be
lla

N
er
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Ro
nd

a

Ro
nd

a

29
01

02
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29
00

67
26

29
00

72
02

29
00

79
86

29
00

78
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M
ar
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 A

ux
ili

ad
or
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se
ño
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o 

B
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an
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 d
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 d
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du
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sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci
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 B

ás
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E

sp
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ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
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a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a
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 in
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gr
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ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
sí
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A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
riv

ad
a

1

1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

B
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)

C
Ó

D
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O
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C

A
LI
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N
#
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ci
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nd

a

Ro
nd

a

Sa
n 

Pe
dr

o 
de

 A
lc

án
ta

ra

To
rr

e 
de

 B
en

ag
al

bó
n

29
00

78
61

29
00

78
71

29
60

21
90

29
60

24
75

La
 In

m
ac

ul
ad

a 
y 

S
an

 J
os

é 
de
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 M

on
ta

ña

S
ag

ra
do

 C
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A
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 M

ar
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E
du
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sp
ec
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l

E
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 d
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l

A
po

yo
 a
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 in

te
gr
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ió
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A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
lu

rid
ef

ic
ie

nt
es

P
sí

qu
ic

os

P
lu

rid
ef

ic
ie

nt
es

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
riv

ad
a

1

2 1 2 1 1 1

2 1 2 1 0 1

0 0 0 0 1 0

0 0 0 0 0 0

B
(1

)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O
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R
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 D
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DI
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N
#

M
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a
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vi
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ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

To
rr

em
ol

in
os

To
rr

em
ol

in
os

Vé
le

z-
M

ál
ag

a

Al
ca

lá
 d

e 
G

ua
da

ír
a

29
00

65
44

29
00

63
98

29
00

86
07

41
00

03
02

E
l R

in
có

n

M
ed

al
la

 M
ila

gr
os
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E

l V
ig

ía

S
an

 J
os

é

M
ol

in
os

 d
el

 G
ua

da
íra

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du
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ás
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ia
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E
du
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E
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 d
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A
po
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n

A
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n

A
po
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te
gr
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ió

n

A
ut

is
ta

s

P
sí

qu
ic

os

P
sí

qu
ic

os

P
riv

ad
a

1
1 1 2 1 10 4

1 1 2 1 10 2

0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 0
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)

C
Ó

D
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O
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C

A
LI
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 d
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 D
io

s 
- N

ue
st

ro
 P

ad
re

 J
es

ús
 d
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 d
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yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
ut

is
ta

s

P
lu

rid
ef

ic
ie

nt
es

P
sí

qu
ic

os

A
ut

is
ta

s

P
lu

rid
ef

ic
ie

nt
es

P
sí

qu
ic

os

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

1 1 7 7 1 4 8 1

1 1 7 7 1 4 8 1

0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en
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ac

ió
n/
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A
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

C
ar

m
on

a

C
as

til
le

ja
 d

e 
la

 C
ue

st
a

C
az

al
la

 d
e 

la
 S

ie
rr

a

C
on

st
an

tin
a

D
os

 H
er

m
an

as

41
00

10
57

41
00

11
97

41
00

12
40

41
00

13
55

41
01

05
14

S
an

tís
im

o 
S

ac
ra

m
en

to

B
ie

na
ve

nt
ur

ad
a 

V
irg

en
 M

ar
ía

S
an

ta
 C

la
ra

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 d
e 

Je
sú

s

A
nt

on
io

 G
al

a

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n
P

riv
ad

a
1

1 3 1 1 2

1 3 1 1 2

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0
B

(1
)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
.

U
N

ID
A

D
ES

 C
O

N
C

ER
TA

D
A
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.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

41
60

21
20

41
60

24
78

41
60

21
68

41
00

16
31

41
60

24
42

G
in

er
 d

e 
lo

s 
R

ío
s

La
 L

om
a-

M
ae

st
ro

 C
ris

tó
ba

l C
ha

nf
re

ut

M
ar

ía
 Z

am
br

an
o

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

 C
om

pa
si

ón

R
am

ón
 C

ar
an

de

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
riv

ad
a

1

1 1 1 2 1

1 1 1 2 1

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

B
(1

)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
.

U
N
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D
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 C
O

N
C
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TA

D
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

D
os

 H
er

m
an

as

Éc
ija

Éc
ija

41
00

16
41

41
00

58
28

41
00

16
90

41
00

19
02

41
00

18
84

S
ag

ra
da

 F
am

ili
a

S
an

 A
lb

er
to

 M
ag

no

S
an

 H
er

m
en

eg
ild

o

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a-
Fu

nd
ac

ió
n

P
eñ

af
lo

r

M
ar

ía
 A

ux
ili

ad
or

a

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
riv

ad
a

P
riv

ad
a

1 1

1 1 0 3 1

1 1 0 3 1

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

B
(1

)

B
(1

)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en
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 C
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

Éc
ija

Éc
ija

G
in

es

La
 P

ue
bl

a 
de

 C
az

al
la

Lo
s P

al
ac

io
s y

 V
ill

af
ra

nc
a

41
00

18
96

41
00

19
14

41
60

24
05

41
00

34
43

41
00

31
45

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
l V

al
le

S
an

ta
 M

ar
ía

 N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a

H
ue

rta
 S

an
ta

 A
na

S
ag

ra
do

 C
or

az
ón

 y
 S

an
 F

ra
nc

is
co

 d
e 

P
au

la

N
ue

st
ra

 S
eñ

or
a 

de
 la

s 
N

ie
ve

s

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

1 1 1 1 1

1 1 1 1 1

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
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D
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 C
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
ai

re
na

 d
el

 A
lja

ra
fe

M
on

te
lla

no

M
or

ón
 d

e 
la

 F
ro

nt
er

a

41
00

26
11

41
60

21
71

41
00

26
21

41
00

27
97

41
00

29
21

A
lja

ra
fe

La
s 

M
ar

is
m

as

S
an

ta
 M

ar
ía

 d
el

 V
al

le

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

La
 In

m
ac

ul
ad

a

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

2 1 3 1 1

2 1 3 1 1

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
.

U
N

ID
A

D
ES

 C
O

N
C

ER
TA

D
A

S

Ti
po

D
e 
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s P
at

.
To
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

O
su

na

Sa
n 

Jo
sé

 d
e 

la
 R

in
co

na
da

Sa
n 

Ju
an

 d
e 

Az
na

lfa
ra

ch
e

Sa
nl

úc
ar

 la
 M

ay
or

Sa
nl

úc
ar

 la
 M

ay
or

41
00

30
30

41
00

37
28

41
00

38
81

41
00

39
11

41
00

39
23

E
sc

ue
la

s 
P

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

la
 S

ag
ra

da
 F

am
ili

a

S
an

 J
os

é

S
an

ta
 T

er
es

a 
de

 J
es

ús

C
ar

de
na

l S
pí

no
la

S
an

ta
 M

ar
ía

 la
 M

ay
or

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
riv

ad
a

P
riv

ad
a

P
riv

ad
a

1 1 1

1 1 2 1 1

1 1 2 1 1

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

B
(1

)

B
(1

)

B
(1

)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
.

U
N

ID
A

D
ES

 C
O

N
C

ER
TA

D
A

S

Ti
po
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.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

41
00

09
46

41
60

21
44

41
60

15
89

41
00

96
91

A
ng

el
 R

iv
iè

re

A
nt

on
io

 M
ac

ha
do

A
rb

ol
ed

a

A
rc

o 
- A

ux
ili

a

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

P
ro

gr
am

as
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 tr

an
si

ci
ón

 a
 la

 v
id

a
ad

ul
ta

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

P
ro

gr
am

as
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 tr

an
si

ci
ón

 a
 la

 v
id

a
ad

ul
ta

A
ut

is
ta

s

A
ut

is
ta

s

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
lu

rid
ef

ic
ie

nt
es

P
lu

rid
ef

ic
ie

nt
es

P
riv

ad
a

1

5 3 1 1 4 2

5 0 1 1 4 1

0 3 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0

B
(1

)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
.

U
N

ID
A

D
ES

 C
O

N
C

ER
TA

D
A

S

Ti
po

D
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la

s P
at

.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se
vi

lla
Pr

ov
in

ci
a:

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

Se
vi

lla

41
00

49
64

41
00

56
95

41
00

59
20

41
00

50
14

B
ea

te
rio

 d
e 

la
 S

an
tís

im
a 

Tr
in

id
ad

B
ie

na
ve

nt
ur

ad
a 

V
irg

en
 M

ar
ía

B
ue

n 
P

as
to

r

C
al

de
ró

n 
de

 la
 B

ar
ca

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

E
du

ca
ci

ón
 B

ás
ic

a 
E

sp
ec

ia
l

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

A
po

yo
 a

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

P
riv

ad
a

P
riv

ad
a

1 1

1 1 1 1

1 1 1 1

0 0 0 0

0 0 0 0

B
(1

)

B
(1

)

C
Ó

D
IG

O

LO
C

A
LI

D
A

D

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 C
EN

TR
O

M
ot

iv
os

 D
en

eg
ac

ió
n/

O
bs

er
.

U
N

ID
A

D
ES

 C
O

N
C

ER
TA

D
A

S

Ti
po

D
e 
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at

.
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A.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades que se indican, por no
contar el centro con la correspondiente autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el
artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y según las
necesidades educativas del alumnado que atiende, teniendo en cuenta la programación de la oferta de
plazas existente, en el marco de lo establecido en el artículo 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,
considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias.

B.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades que se indican, según
las necesidades educativas del alumnado que atiende, teniendo en cuenta la programación de la oferta de
plazas existente, en el marco de lo establecido en el artículo 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, y en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, considerando asimismo las
disponibilidades presupuestarias.

EDUCACIÓN ESPECIAL

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

Y.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de Educación,
Cultura y Deporte, por necesidades de escolarización.
Z.   Se acepta el desitimiento formulado por la entidad titular del centro de la solicitud de renovación del
concierto educativo, de acuerdo con los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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B.   Se deniega el concierto educativo, o la renovación del mismo, para las unidades que se indican, por
no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta que, según la
planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de
diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona considerando la
oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta asimismo las
disponibilidades presupuestarias.

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

V.   No renovación del concierto educativo suscrito, a petición de la entidad titular del centro, por traslado
de las unidades concertadas a otro centro de la misma titularidad.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades de segundo curso (módulos voluntarios) que se
indican por no ajustarse lo solicitado a lo establecido en el artículo 5.1.a) de la Orden de la Consejería de
Educación de 26 de diciembre de 2012 (BOJA de 4 de enero de 2013), por la que se establecen las
normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la
renovación de los mismos, a partir del curso académico 2013/14, ya que con anterioridad el centro no ha
contado con concierto educativo para el primer curso (módulos obligatorios) de este programa.

B.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican al no existir la obligación del
concierto para las mismas, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por tratarse de una enseñanza no declarada gratuita, y
considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias.

C.   Se deniega el concierto educativo para las unidades de segundo curso (módulos voluntarios) que se
indican, al tratarse de un centro que no puede impartirlo, al no contar con autorización y concierto para
educación secundaria obligatoria.

D.   Se deniega el concierto educativo para las unidades de segundo curso (módulos voluntarios) que se
indican por no ser necesarias para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el primer curso.

E.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican, por no ajustarse a  lo establecido
en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Educación de 26 de diciembre de 2012 (BOJA de 4 de
enero de 2013), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al
régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 2013/14, y
de conformidad con la disposición adicional segunda de la Orden de 24 de junio de 2008 (BOJA de 7 de
agosto), por la que se regulan los programas de cualificación profesional inicial.

H.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican, por su concertación en otro
centro de la misma entidad titular.

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades solicitadas, así como
con las observaciones que pudieran proceder:

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican por tratarse de una enseñanza no
declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad con
el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Educación de 26 de diciembre de 2012 (BOJA de 4 de
enero de 2013), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al
régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 2013/14, en
la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para bachillerato o formación profesional se
tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de dichas enseñanzas no será superior al
que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se refiere a los ciclos formativos  de
formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un
incremento de unidades.

B.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no contar con autorización
administrativa para ellas.

C.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican en atención al alumnado
escolarizado en el primer curso de esta enseñanza y considerando asimismo las disponibilidades
presupuestarias.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades solicitadas, así como
con las observaciones que pudieran proceder:
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican por tratarse de una enseñanza no
declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad con
el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Educación de 26 de diciembre de 2012 (BOJA de 4 de
enero de 2013), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al
régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 2013/14, en
la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para bachillerato o formación profesional se
tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de dichas enseñanzas no será superior al
que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se refiere a los ciclos formativos  de
formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un
incremento de unidades.

B.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican, por no contar con autorización
administrativa para ellas.

C.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican en atención al alumnado
escolarizado en el primer curso de esta enseñanza y considerando asimismo las disponibilidades
presupuestarias.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades solicitadas, así como
con las observaciones que pudieran proceder:
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades y la modalidad de bachillerato que se indican por
tratarse de una enseñanza no declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
y porque, de conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Educación de 26 de
diciembre de 2012 (BOJA de 4 de enero de 2013), por la que se establecen las normas que regirán la
convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a
partir del curso académico 2013/14, en la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para
bachillerato o formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de
dichas enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor
de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que
se refiere a los ciclos formativos de formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de
dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

B.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades y la modalidad de bachillerato que se indican,
por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta que,
según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de
10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

BACHILLERATO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación del mismo para las unidades solicitadas, así como
con las observaciones que pudieran proceder:
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Bachillerato

Almería

Cádiz

Córdoba

04000560

11001348

11001580

11002924

11700093

14002170

Compañía de María

Argantonio

San Vicente de Paúl

La Salle

San José

Cervantes

Almería

Cádiz

Cádiz

Jerez de la Frontera

San Fernando

Córdoba

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

ANEXO IX

RELACIÓN DE CENTROS DOCENTES A LOS QUE SE DENIEGA EL ACCESO AL RÉGIMEN DE
CONCIERTOS EDUCATIVOS.

Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos a los centros que se relacionan a continuación,
para las enseñanzas que se indican, considerando lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como  lo dispuesto
en el artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por  tratarse de enseñanzas no
declaradas gratuitas en dicha Ley Orgánica y ser centros que, a la entrada en vigor de la misma, no tenían
concertadas las enseñanzas para las que se solicita el concierto:
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Bachillerato

Córdoba

Granada

14002480

14002558

14002686

18002841

18003016

18002930

18003065

18003031

18002784

La Salle

San Francisco de Sales

Santa Victoria

Dulce Nombre de María

El Carmelo

La Presentación de Nuestra Señora

Sagrada Familia

Sagrado Corazón

Santo Tomás de Villanueva

Córdoba

Córdoba

Córdoba

Granada

Granada

Granada

Granada

Granada

Granada

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología
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Bachillerato

Granada

Jaén

Málaga

Sevilla

18004653

23002036

23002589

23003065

29002289

29004845

41602478

41002621

41005221

La Presentación de Nuestra Señora

Santa María de la Capilla

Sagrado Corazón

San Antonio de Padua

Nuestra Señora de Lourdes

Presentación de Nuestra Señora

La Loma-Maestro Cristóbal Chanfreut

Santa María del Valle

Itálica

Guadix

Jaén

Linares

Martos

Coín

Málaga

Dos Hermanas

Mairena del Aljarafe

Sevilla

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología
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Bachillerato

Formación Profesional Específica de Grado Medio

Formación Profesional Específica de Grado Superior

Sevilla

Granada

Huelva

Jaén

Córdoba

41006134

41005476

41005580

18014270

21700666

23000544

14012254

Sagrada Familia de Urgel

San Fernando

Santa Ana

Atlántida Centro de Investigación y Desarrollo de Estudios
Profesionales

Centro de Enseñanzas de Peluquería y Estética Chela

La Toscana

CEGAM

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Granada

Huelva

Bailén

Fernán Núñez

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Cuidados auxiliares de enfermería

Estética personal decorativa

Estética personal decorativa

Salud ambiental
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Formación Profesional Específica de Grado Superior

Formación Profesional Inicial de Grado Medio

Granada

Sevilla

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

18014270

41701471

14012254

18014270

21700666

21700472

23000544

Atlántida Centro de Investigación y Desarrollo de Estudios
Profesionales

Nuevas Profesiones I

CEGAM

Atlántida Centro de Investigación y Desarrollo de Estudios
Profesionales

Centro de Enseñanzas de Peluquería y Estética Chela

Virgen de Belén

La Toscana

Granada

Sevilla

Fernán Núñez

Granada

Huelva

Huelva

Bailén

Estética

Documentación sanitaria

Laboratorio de diagnóstico clínico

Anatomía patológica y citología

Gestión comercial y marketing

Farmacia y parafarmacia

Atención a personas en situación de dependencia

Peluquería y cosmética capilar

Cocina y gastronomía

Instalación y amueblamiento

Peluquería y cosmética capilar
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Formación Profesional Inicial de Grado Superior

Almería

Huelva

Sevilla

04000560

21700472

41701471

Compañía de María

Virgen de Belén

Nuevas Profesiones I

Almería

Huelva

Sevilla

Administración y finanzas

Dirección de cocina

Gestión de alojamientos turísticos

Guía, información y asistencias turísticas

Agencias de viajes y gestión de eventos

Administración de sistemas informáticos en red

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma

Administración y finanzas
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ANEXO X
CENTROS QUE NO SE AJUSTAN A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE

CONCIERTOS

Formación profesional específica de grado
superior a distancia

Granada

18000222 Comunidad Sorda Andaluza Atarfe
No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos
educativos.

Segundo ciclo de educación infantil
Jaén

------------ Guadiel Linares 
No cuenta con autorización administrativa.

Educación primaria
Jaén

------------ Guadiel  Linares 
                            No cuenta con autorización administrativa.

Educación secundaria obligatoria
Jaén

------------ Guadiel Linares                
No cuenta con autorización administrativa.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 26 de abril de 2013, de la Dirección Provincial en Almería del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace público el acuerdo que se cita, por el que se delega la competencia para 
la autenticación o compulsa de documentos. 

De conformidad con lo previsto en artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección Provincial 
resuelve hacer público el Acuerdo de 26 de abril de 2013, de la Secretaría Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo en Almería, por el que se delegan competencias en materia de autenticación o compulsa de documentos, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 26 de abril de 2013.- La Directora, Adriana Valverde Tamayo.

A N E X O

«ACUERDO DE 26 DE ABRIL DE 2013, DE LA SECRETARÍA PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE 
EMPLEO EN ALMERÍA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN O COMPULSA  

DE DOCUMENTOS

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos que se presenten para los ciudadanos en el Registro de Documentos corresponderá 
a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General. De no existir tales 
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo cuya 
responsabilidad se gestione la función de Registro General de Documentos.

La Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se delegan competencias en materia de personal y de gestión del gasto en los órganos directivos del Servicio 
Andaluz de Empleo y se atribuyen competencias a los Secretarios Provinciales, dispone, en el apartado d)  
del resuelve tercero, que los Secretarios Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo ejercerán las funciones de 
administración general y registro.

Con el fin de mejorar la eficacia de la gestión administrativa y racionalizar la organización del trabajo, es 
preciso efectuar la delegación de competencias en esta materia a los titulares de otras unidades administrativas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 101 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por todo lo anterior, esta Secretaría Provincial

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la expedición de copias autenticadas o compulsadas de 
documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, en el personal funcionario destinado en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Almería que a continuación se cita:

- Código 8681110 Departamento Gestión.
- Código 8681410 Asesor Técnico.
- Código 9733010 Unidad Gestión.

Segundo. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La delegación de competencia se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere conveniente.
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Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, esta delegación de competencias deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación. En Almería, a 26 de 
abril de 2013. La Secretaria Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Almería. Fdo. Inmaculada Contreras 
Sánchez.»



Núm. 157  página 372	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 12  de  agosto  2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

Universidades

Acuerdo de 31 de julio de 2013, de la Universidad de Almería, del Consejo de Gobierno de 30 
de julio de 2013, por el que se aprueba la Normativa Interna de la UAL reguladora de las encomiendas 
de gestión.

EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 30 DE JULIO 
DE 2013, APROBÓ LA NORMATIVA INTERNA DE LA UAL REGULADORA DE LAS ENCOMIENDAS DE GESTIÓN

P R E A M B U L O

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril), recuerda que la Universidad tiene encomendado el servicio público de la educación superior 
mediante la investigación, la docencia y el estudio.

La Universidad de Almería (en adelante, UAL), según sus propios Estatutos, es una Institución de derecho 
público, dotada de personalidad jurídica, que desarrolla sus funciones en régimen de autonomía.

Como Universidad Andaluza, la UAL presta el servicio público encomendado también mediante la 
transferencia del conocimiento y la extensión cultural, tal y como dispone el Texto Refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades (Decreto Legislativo 1/2013, de 3 de enero).

El actual contexto socioeconómico y las medidas aprobadas para garantizar la estabilidad presupuestaria, 
han obligado a la UAL a articular las relaciones con los trabajadores de las empresas de servicios contratadas 
por la Administración Universitaria.

Sin embargo, la Fundación Mediterránea de la UAL (en adelante, la Fundación), dada la coincidencia de 
intereses con la Institución Académica, ya que el objetivo principal de aquella es la colaboración con ésta en el 
cumplimiento de sus fines, ha venido suscribiendo en los últimos años diferentes Convenios de Colaboración, 
para realizar actividades de carácter material, técnico y de servicios, con personal propio de la Fundación, sin 
afectar al ejercicio de potestades públicas, ni a las competencias atribuidas a la UAL, pero sin haberse regulado 
con carácter genérico y homogéneo este tipo de colaboraciones diversas.

A la vista de las Instrucciones de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de fecha 28 de diciembre de 2012, sobre buenas prácticas para la 
gestión de las contrataciones de servicios y encomiendas de gestión, a fin de evitar incurrir en supuestos de 
cesión ilegal de trabajadores, se hace imprescindible regular en una Normativa Interna el marco jurídico dentro 
del cual se desarrollará cualquier encomienda de gestión que efectúe la Universidad de Almería.

Y no solo existen las Instrucciones reseñadas, las cuales aconsejan la elaboración de este marco jurídico; 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía ha elaborado una Recomendación 
(1/2012, de 4 de diciembre), en relación con los trabajadores de las empresas en los contratos de servicios.

En base a lo anteriormente expuesto y al amparo del artículo 24.6 del Real Decreto legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en 
relación con el artículo 4.1.n), del mismo texto legal y el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin olvidar la 
previsión contenida en los Estatutos de la Fundación y artículos 189 y siguientes y concordantes de los Estatutos 
de la UAL, se dicta la siguiente Normativa Interna de la Universidad de Almería, que regulará las encomiendas 
de gestión, a fin de garantizar una correcta ejecución de las mismas.

Artículo 1. Principios rectores y facultades no delegables, ni suceptibles de encomiendas de gestión.
1. La titularidad del Servicio Público corresponde a la Universidad de Almería (UAL), por imperativo legal 

y, en consecuencia, podrá dictar cuantas resoluciones administrativas y actos jurídicos sean necesarios.
2. Asimismo, dictará instrucciones para dar soporte a la concreta actividad material que sea objeto de la 

encomienda, garantizando que la gestión encomendada no se desvíe de lo pactado y que se cumple el plazo de 
duración y, en su caso, las prórrogas.

3. La UAL ejercerá las facultades de comprobación, coordinación y vigilancia de la correcta ejecución 
de la encomienda y podrá realizar cuantas tareas de verificación sean necesarias a fin de conocer el correcto y 
adecuado funcionamiento de las actividades y servicios cuya gestión ha sido encomendada a la Fundación.
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4. La UAL garantizará la calidad del reseñado servicio público, siendo la responsable del seguimiento y 
del cumplimiento de los objetivos académicos.

5. La UAL velará permanentemente por mantener la imagen de la Administración Universitaria y por 
fomentar las relaciones institucionales y de colaboración con entidades públicas y privadas.

6. La UAL y la Fundación procurarán el compromiso proactivo de ambas Instituciones en la obtención de 
los recursos, para garantizar el futuro de las encomiendas de gestión.

Artículo 2. Competencias de la Fundación Mediterránea y desempeño de la encomienda de gestión.
1. La Fundación Mediterránea de la Universidad de Almería, según sus propios Estatutos, es una 

fundación privada, de interés general y carácter docente y cultural, que tiene como finalidad principal la 
promoción y fomento de la educación, la cultura y la investigación científica y tecnológica.

2. La Fundación, que cuenta con una organización propia y estable, con medios materiales y personales 
necesarios para el desarrollo de la gestión de las actividades que se le encomienden, llevará a cabo la referida 
gestión incluyendo funciones de organización, con arreglo a esta Normativa Interna, no pudiendo afectar la 
gestión a servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos.

3. La Fundación gestionará las actividades encomendadas con la finalidad de conseguir los objetivos 
marcados por la UAL.

4. En cualquiera de las actividades que desarrolle la Fundación –previa encomienda de gestión– deberán 
figurar los símbolos, el escudo y el logotipo de la UAL, junto a la leyenda «gestionado/a por la Fundación 
Mediterránea», a fin de mantener la imagen de la Institución Académica.

5. La Fundación designará un Coordinador Técnico o responsable por cada encomienda de gestión, el 
cual pertenecerá a la plantilla de la Fundación siendo, junto al Director-Gerente de la misma, los interlocutores 
con quienes se relacionarán únicamente los responsables de la UAL. A estos Coordinadores Técnicos y al 
Director-Gerente les corresponderá la dirección de los proyectos, así como impartir directamente las órdenes e 
instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la Fundación. La UAL, por su parte, se abstendrá de asumir 
funciones directivas y de impartir órdenes directas y concretas sobre el personal de la Fundación.

6. La Fundación, a través de su Director-Gerente y de los Coordinadores Técnicos, ejercerá de modo real, 
efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo 
la negociación y pago de salarios, concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales, el abono de cotizaciones a la Seguridad Social y pago de prestaciones, 
sanciones, etc. Cualquier comunicación que deba mantener el personal de la Fundación con los responsables de la 
UAL, habrá de hacerse en todo caso a través del Director-Gerente o de los Coordinadores Técnicos.

7. El personal de la Fundación no tendrá ningún tipo de vinculación, de carácter laboral o administrativa, 
salvo compatibilidad autorizada, con la Universidad, quedando ésta exenta de cualquier responsabilidad en este 
sentido y resultando indemne la Institución Académica en los casos que, por incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por la Fundación en relación con las encomiendas de gestión, resulte la UAL sancionada o condenada 
por acciones de la Fundación o de sus trabajadores.

8. El personal de la Fundación no podrá tener acceso a los servicios que con carácter general 
corresponden al personal propio de la UAL (entre otros, e-mail institucional de la UAL, etc.), debiendo utilizar 
distintivos que identifiquen al personal de la Fundación, tarjetas y antefirmas de identificación de la Fundación 
y correos electrónicos con dominio de la Fundación. El personal de la Fundación, en ningún caso, podrá recibir 
indemnizaciones por razón de servicio de la UAL.

9. Lo anterior será sin perjuicio de las facultades que la legislación reconoce a la Administración Pública 
encomendante, en orden a la ejecución del Servicio Público cuya titularidad ostenta y a la necesaria coordinación 
de la gestión integral del mismo, pues como propietaria del Centro o lugar de trabajo es responsable de lo que 
en él sucede, encargándose de fijar los horarios de apertura y cierre de las instalaciones, asumiendo ciertas 
responsabilidades que afectarán a la Fundación. Así, la UAL exigirá a la Fundación la adecuada formación de 
sus trabajadores y velará por que se garantice que los trabajadores que seleccione y/o contrate la Fundación, 
cumplan los requisitos necesarios de especialización y reúnan el perfil idóneo para el adecuado desempeño de 
las actividades encomendadas.

10. La UAL queda excluida respecto a las relaciones jurídicas laborales o de cualquier índole que la 
Fundación pueda establecer con terceros, y no intervendrá en la selección del personal, salvo en lo que afecta 
al profesorado responsable de la impartición de cursos y docencia no reglada, en cuyo caso la UAL será la 
competente para conceder la autorización académica de carácter administrativo, asimilada a la venia docendi, 
para garantizar que las personas cumplen las condiciones previstas legalmente y reúnen los requisitos de 
titulación y experiencia exigidos, quedando de este modo garantizada la calidad de la formación o enseñanza a 
impartir. La concesión de esta autorización académica no constituye una vinculación de carácter administrativo, 
laboral, civil o mercantil con la Universidad de Almería, ni presume la existencia previa de la misma.
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Artículo 3. Protocolo de encomienda de gestión.
1. La Universidad de Almería suscribirá un Documento Público con la Fundación Mediterránea, por 

cada encomienda de gestión que estime conveniente (bien entendido que una encomienda pueda incluir varias 
actividades), en el que se determinarán con precisión todas las prestaciones a realizar, que deberán encontrarse 
perfectamente deslindadas de la actividad desarrollada por la UAL a través de su propio personal, sin que en 
ningún caso puedan confundirse.

En el citado Documento Público y para cada encomienda de gestión, se recogerán entre otros extremos 
los siguientes:

- Comisión Mixta de Seguimiento de la respectiva encomienda de gestión, en su caso, expresando su 
composición.

- Actuaciones concretas cuya gestión se encomienda y necesidades de personal.
- Infraestructuras y demás recursos necesarios que la UAL ponga a disposición de la Fundación, para 

la prestación de las actividades encomendadas, teniendo en cuenta que éstas deben realizarse en espacios de 
trabajo diferenciados del resto de trabajadores de la Universidad.

- Presupuesto analítico de ingresos y gastos que será revisable cada año presupuestario. A la firma de cada 
encomienda se incorporará un histórico de ingresos y gastos, especificando analíticamente el origen de los mismos.

En el reseñado presupuesto, se contemplarán en el capítulo de gastos, los que se acuerden para los 
costes de personal y otros gastos necesarios para la prestación de los servicios encomendados.

De otra parte, en el capítulo de ingresos, se contemplarán, en su caso:

a) �Las aportaciones netas del presupuesto que la UAL destine a la gestión de los servicios encomendados. 
b) �Las subvenciones finalistas obtenidas por la UAL para el desempeño de tales servicios.
c) Las subvenciones finalistas obtenidas por la Fundación para el desempeño de los servicios.
d) �La previsión de los importes totales obtenidos por precios públicos y tasas correspondientes a las 

tareas encomendadas y otros ingresos.

2. Se constituirá un Comité General Mixto Paritario para el Seguimiento de la correcta implementación y 
control de todas las encomiendas de gestión y para solucionar cualquier incidente.

El Comité mencionado estará presidido por el Rector de la UAL o Vicerrector en quien delegue, formando 
parte del mismo el Gerente de la UAL y los Vicerrectores con competencias en las actividades encomendadas, 
o personal en quien deleguen, quienes serán considerados como los responsables de la Administración 
Universitaria, tanto desde el punto de vista académico, como desde el punto de vista de la fiscalización y 
control del Servicio Público encomendado para su gestión. También formarán parte de este Comité el Presidente 
de la Fundación, el Director-Gerente de la Fundación, que actuará como Secretario, el Responsable del Área 
Económico-Administrativo y los Coordinadores Técnicos de la misma o personal en quien delegue el Director-
Gerente. Este Comité celebrará reuniones periódicas, convocadas por la UAL.

El presupuesto de cada encomienda será acordado por este Comité General Mixto de Seguimiento, de 
acuerdo a las previsiones de ingresos y gastos para el ejercicio siguiente y a la liquidación de ingresos y gastos 
del ejercicio presente, así como a las disponibilidades presupuestarias de la UAL y a la captación de recursos 
externos. 

Artículo 4. Régimen económico y financiero de la encomienda de gestión.
1. Para la ejecución de la encomienda o encomiendas de gestión, la UAL detallará en el capítulo IV de su 

Presupuesto de gasto anual, un importe en concepto de «encomienda de gestión», revisable anualmente.
2. La UAL, tal y como se realiza en la actualidad con otros organismos externos a la misma, podrá 

reclamar a la Fundación el gasto correspondiente, en función del porcentaje de ocupación de los espacios, 
respecto a los servicios comunes (agua, electricidad, vigilancia, limpieza, etc.). A tal fin, en el plazo mínimo de 
un mes desde la firma del documento de la encomienda de gestión, se redactará un Acuerdo Específico para la 
prestación de servicios comunes de la UAL a la Fundación, en donde se contemplen los criterios de coste.

3.  Para el uso de espacios comunes (aulas, salas de grado, auditorio, etc.) la Fundación tendrá la misma 
consideración que una Unidad Administrativa, si bien estará sujeta a las disponibilidades de los reseñados 
espacios. 

Artículo 5. Protección de Datos/Acceso a Datos.
Los datos personales a los que tenga acceso la Fundación, en virtud de las encomiendas de gestión que 

se formalicen con la UAL, serán incluidos en los ficheros de ambas Entidades, con el fin de gestionar y cumplir 
la relación establecida, no realizándose cesiones o comunicaciones de datos, salvo los supuestos legalmente 
previstos. 
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Ambas partes se comprometen al cumplimiento de cuantas obligaciones le sean legalmente exigibles 
de acuerdo al tratamiento de los datos personales llevados a cabo, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, RDLOPD), así como en 
las disposiciones en materia de protección de Datos de Carácter Personal, dejando en todo momento indemne 
a la otra parte de cuantas reclamaciones, sanciones, y demás pudieren derivarse como consecuencia del 
incumplimiento de dicha normativa.

Debido a la naturaleza del servicio objeto de las encomiendas de gestión, las partes pueden tener 
acceso a los ficheros titularidad de la otra (Responsable del fichero), que contengan datos de carácter personal 
y, en este sentido: 

a) En virtud de la presente cláusula, la parte que acceda a esos datos, como encargado del tratamiento, 
se compromete a acceder a los mismos en las condiciones y requisitos recogidos en el artículo 12 de la LOPD y 
normativa de desarrollo, sólo cuando dicho acceso sea necesario para el desarrollo de la ejecución del servicio 
objeto de las encomiendas de gestión. 

b) El encargado del tratamiento únicamente tratará los datos de carácter personal conforme a las 
instrucciones que le facilite el responsable del fichero y no los aplicará o utilizará con un fin distinto al previsto. 
Tampoco los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas y/o entidades. Asimismo, deberá 
mantener el más absoluto secreto y confidencialidad respecto de los datos proporcionados y hacer cumplir 
dichos deberes a aquellos de sus empleados que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos. 
A los efectos de lo previsto en el presente apartado, el encargado se obliga a informar a sus empleados la 
obligación de secreto y confidencialidad respecto del tratamiento de datos de carácter personal.

c) El encargado del tratamiento deberá adoptar e implantar las medidas de seguridad de índole técnica 
y organizativas necesarias, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con lo establecido en el vigente RDLOPD. En este 
sentido, las partes se comprometen a garantizar las medidas de seguridad correspondientes, que las partes 
declaran conocer y que dan aquí por reproducidas. 

d) Una vez cumplida la prestación del servicio, los datos de carácter personal deberán ser destruidos 
o devueltos a su propietario al igual que cualquier soporte o documento en que conste algún dato de carácter 
personal objeto del tratamiento. No obstante, la parte que hubiera accedido a esa información podrá conservar 
los datos e información tratada, debidamente bloqueados, en el caso de que pudieran derivarse responsabilidades 
de los mismos o debiera conservarlos por un periodo de tiempo determinado.

e) En el caso de que los afectados, cuyos datos se encuentren en ficheros titularidad de una de las 
partes, ejercitasen sus derechos ante la otra, ésta deberá dar traslado de la solicitud de forma inmediata a su 
responsable y, a no más tardar, dentro del plazo de tres (3) días naturales a contar desde su recepción, para que 
pueda resolver debidamente dicha solicitud. 

f) El Documento de Seguridad de cada una de las partes deberá contener la identificación de los ficheros 
que se traten en concepto de encargo del tratamiento, con referencia expresa a la presente Normativa. 

g) Cualquier subcontratación de terceros que implique acceso a datos de carácter personal se ajustará 
a la normativa legal vigente y se restringirá, en todo caso, a aquellos datos personales estrictamente necesarios 
para el desarrollo de esta colaboración, bajo los mismos términos y condiciones previstos en el presente 
artículo.

Las partes se mantendrán indemnes de cualesquiera consecuencias derivadas de las acciones del 
tercero subcontratado. Ninguna de las partes podrá transferir a ninguna otra persona física o jurídica distinta de 
los terceros subcontratados los datos de los ficheros, ni podrá realizar otras subcontrataciones que impliquen la 
transferencia de dichos datos a terceras partes, ni subcontratar prestación alguna que implique tratamientos de 
ficheros con empresa diferente al subcontratista, salvo acuerdo expreso y autorizante al efecto. 

h) Cada parte mantendrá indemne a la otra frente a toda reclamación, daño, deuda, pérdida, multa, 
sanción, costes y gastos, incluyendo los honorarios razonables de abogados, que traigan causa de acciones 
judiciales y/o extrajudiciales motivadas por cualquier incumplimiento de obligaciones contenidas en la presente 
cláusula o de la normativa que le resulta de aplicación.

Artículo 6. Vigencia y modificación.
Esta Normativa será aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAL, y entrará en vigor el día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Para la modificación parcial o total de esta Normativa, será necesaria la previa aprobación por el Consejo 

de Gobierno de la UAL, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de derecho.
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Las encomiendas de gestión serán objeto de Acuerdos Específicos, plasmados en Documentos Públicos, 
aprobadas por Resolución del Rector de la UAL y por el órgano correspondiente de la Fundación, que aceptará 
expresamente la encomienda de gestión. Posteriormente, las encomiendas se publicarán en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».

La vigencia de cada encomienda de gestión se extenderá desde el día de la publicación en el BOJA y 
hasta el 31 de diciembre de 2016, prorrogándose tácitamente por periodos anuales, salvo denuncia expresa de 
cualquiera de las partes, notificada por escrito a la otra con al menos un mes de antelación a la finalización del 
término anual.

Las encomiendas de gestión, también se extinguirán por las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las actuaciones 

encomendadas.
c) Por el incumplimiento de las condiciones previstas o por desviación de lo pactado en la encomienda 

de gestión, previa denuncia de cualquiera de las partes efectuada con dos meses de antelación a la fecha de 
resolución.

Las encomiendas de gestión podrán ser modificadas por mutuo acuerdo de las partes y/o si se 
produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las actuaciones encomendadas 
en los términos iniciales.

Disposiciones transitorias.
1. Todas las cuestiones que puedan surgir respecto de la interpretación y ejecución de la presente 

Normativa y de las respectivas encomiendas de gestión, serán resueltas por el Comité General de Seguimiento.
2. Para la resolución de cualquier supuesto que pudiera surgir y que no estuviera contemplado en 

la presente Normativa, así como para la resolución de casos particulares no previstos en la misma o en las 
encomiendas de gestión, será competente el Comité General de Seguimiento.

Disposición derogatoria.
A partir de la entrada en vigor de cada una de las encomiendas de gestión, quedarán derogados los 

Acuerdos y Convenios firmados anteriormente entre la UAL y la Fundación, siempre que tengan por objeto las 
actividades encomendadas.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándose que el presente 
Acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y 
en el artículo 62.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre. Contra el mismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este Acuerdo, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano, en el 
plazo de un mes a partir igualmente de la publicación de este Acuerdo, según establece el artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 31 de julio de 2013.- El Rector, Pedro Roque Molina García.
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4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 9 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Málaga, dimanante 
de procedimiento 1706/2007. (PP. 1884/2013).

NIG: 2906742C20070032802.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1706/2007. Negociado: 06.
Sobre: Resto.
De: Ald Automotive, S.A.
Procuradora Sra.: Purificación Casquero Salcedo.
Contra: Construcciones Esgar, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento, Procedimiento Ordinario 1706/2007, seguido a instancia de Ald 
Automotive, S.A., frente a Construcciones Esgar, S.A., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

En Málaga a 22 de febrero de 2012.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 1706/2007, de juicio ordinario, por doña Ana María 
Pérez Blanco, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Málaga y su partido; seguidos 
a instancia de Ald Automotive, S.A., representado por el Procurador Sr. Casquero Salcedo, y asistido por el 
Letrado Sr. Castañedo Molinero, contra Construcciones Esgar, S.A., en rebeldía,

F A L L O

Estimando la demanda presentada en representación de Ald Automotive, S.A., frente a Construcciones 
Esgar, S.A., condeno a esta última a pagar la cantidad de 10.478,52 euros, más intereses y costas.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber que contra ella cabe recurso de apelación 
del que conocerá la Audiencia Provincial de Málaga y que deberá ser interpuesto en este Juzgado en el plazo 
de veinte días hábiles desde la notificación de la presente resolución. Para la interposición de dicho recurso 
será necesario consignar previamente la cantidad de 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado correspondiente al presente procedimiento, conforme lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimoquinta introducida en la LOPJ en virtud de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, quedando excluidos de la constitución de este 
depósito los litigantes que tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Debe hacerse constar en 
el campo «concepto» del documento resguardo de ingreso, que se trata de un «recurso» con indicación del tipo 
de recurso, seguido del código 02.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Construcciones Esgar, S.A., en paradero desconocido, se expide el 

presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Málaga, nueve de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 18 de julio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El 
Ejido, dimanante de divorcio contencioso núm. 860/2011.

NIG: 0490242C20110004083.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 860/2011. Negociado: A.
De: Doña Jésica Navarro Jiménez.
Procuradora: Sra. Elena Romera Escudero.
Letrado: Sra. María Angustias Ibarra García.
Contra: Don Ahmed Jadiani.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 860/2011, seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Dos de El Ejido a instancia de Jésica Navarro Jiménez contra Ahmed Jadiani sobre divorcio 
contencioso, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En El Ejido a 1 de julio de 2013.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 860/2011, de procedimiento de divorcio por don Francisco-
José Domínguez Ureña, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de esta ciudad y su partido; seguidos 
a instancia de doña Jésica Navarro Jiménez, representada por la Procuradora doña Elena Romera Escudero, y 
asistida por la Letrada Sra. doña María Angustias Ibarra García; contra don Ahmed Jadiani, en situación procesal 
de rebeldía,

F A L L O

Que estimando la pretensión deducida, debo declarar y declaro la disolución del matrimonio formado 
por doña Jésica Navarro Jiménez y don Ahmed Jadiani, con las medidas que se recogen en los fundamentos de 
derecho, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Se hace saber a las partes que contra la presente sentencia cabe recurso de apelación en el plazo de 
cinco días hábiles ante la Ilma. Audiencia Provincial de Almería, por ante este Juzgado.

Una vez firme la presente sentencia, comuníquese al Registro Civil competente, para que se practiquen 
las inscripciones marginales oportunas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe en el mismo día 
de su fecha, estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Ahmed Jadiani, extiendo y firmo la 
presente en El Ejido, a dieciocho de julio de dos mil trece.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del suministro que se cita. (PD. 
2146/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 13/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Implantación del Sistema de Información para la Gestión Integral del Gabinete 

Jurídico de la Junta de Andalucía.»
b) Lugar de realización: Los trabajos se desarrollarán en las dependencias del adjudicatario. 
c) Plazo de ejecución: Tres meses desde la firma del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y ocho mil euros (198.000,00 euros), IVA excluido.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia e Igualdad. Secretaría General Técnica. Servicio de Administración 

General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 035 156 - 955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, 

de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica o profesional: La determinada en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de publicación del 

anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza 
en sábado o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil. En el caso de enviarse por correo, las empresas 
licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a la 
Consejería de la Presidencia e Igualdad la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día 
del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia e Igualdad, sita en Sevilla, 
en el Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 
de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia e Igualdad, sita en Sevilla, en el Palacio de 

San Telmo, Avda. de Roma, s/n.
b) Fechas y horas.
Sobres núm. 2: Día 9 de septiembre de 2013, a las 10,00 horas.
Sobres núm. 3: Día 13 de septiembre de 2013, a las 10,00 horas.
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10. Otra información: Cada licitador presentará en mano, en el Registro General de la Consejería de la 
Presidencia e Igualdad, o enviará por correo tres sobres cerrados identificados en su exterior, con indicación de 
la licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 contendrá la 
documentación administrativa; el sobre núm. 2, la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 
ponderables en función de un juicio de valor, y el sobre núm. 3, la documentación relativa a los criterios de 
adjudicación ponderables de forma automática por aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta del 
adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los pliegos: En el Perfil del Contratante de 
la Consejería de la Presidencia e Igualdad, en http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/
contratacion/MainMenuProfile.action, así como en la página web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.
es/presidenciaeigualdad.

Sevilla, 6 de agosto de 2013.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Educación

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación 
del contrato del servicio que se cita, por procedimiento abierto tomando como único criterio de 
adjudicación el precio. (PD. 2143/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
2. Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3. Localidad, y código postal: Granada, 18012.
4. Teléfono: 958 575 208.
5. Fax: 958 575 220.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
7. Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8. Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
9. Fecha límite de obtención de documentación e información: 

a) �En el perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) �Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día 
del plazo de recepción de ofertas antes de la fecha de finalización de ofertas. 

d) Número de expediente: 00074/ISE/2013/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
Descripción: Servicio de interpretación de lenguaje de signos para el alumnado con discapacidad auditiva 

en los centros docentes públicos de la provincia de Granada, dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: Granada.
b) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
CPV (Referencia de Nomenclatura): 80340000.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa, teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el pliego de condiciones.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos siete mil doscientos ochenta y siete euros con setenta y 

cinco céntimos (307.287,75 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de treinta mil setecientos veintiocho 
euros con setenta y ocho céntimos (30.728,78 euros), por lo que el presupuesto máximo de licitación, IVA 
incluido, asciende a la cantidad de trescientos treinta y ocho mil dieciséis euros con cincuenta y tres céntimos 
(338.016,53 euros).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación sin IVA. Quince mil trescientos sesenta y cuatro euros con 

treinta y nueve céntimos (15.364,39 euros).
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 letra c) de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 6 de agosto de 2013.- La Gerente, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Educación

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del Servicio 
que se cita, por el procedimiento abierto, único criterio de adjudicación el precio. (PD. 2147/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Huelva.
c) Dirección: Plaza del Punto, 6, 2.º, 21003-Huelva.
d) Tfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
g) Número de expediente: 00134/ISE/2013/HU. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
Descripción: Servicio de interpretación de lenguaje de signos para el alumnado con discapacidad auditiva 

en los centros docentes públicos de la provincia de Huelva, dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: La oferta económica más ventajosa según los criterios del Pliego.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Doscientos cincuenta y un mil novecientos ochenta y dos euros con cincuenta céntimos 

(251.982,50 euros).
b) IVA: Veinticinco mil ciento noventa y ocho euros con veinticinco céntimos (25.198,25 euros).
c) Importe total: Doscientos setenta y siete mil ciento ochenta y ocho euros con setenta y cinco céntimos 

(277.188,75 euros).
5. Garantías. 
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como, en el 
resto de los registros del Ente Público. 

d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Huelva, 6 de agosto de 2013.- El Gerente, Luis Rodríguez Avilés.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Educación

Resolución de 5 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio 
que se cita, por el procedimiento abierto, único criterio el precio. (PD. 2144/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5, 41927 Mairena del Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560; Fax: 954 994 579.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
g) Número de expediente: 00119/ISE/2013/SE. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de interpretación de lenguaje de signos para el alumnado con 

discapacidad auditiva en los centros docentes públicos de la provincia de Sevilla, dependientes de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: oferta económica más ventajosa (único criterio el precio).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuatrocientos noventa y seis mil ciento once euros (496.111,00 euros).
b) IVA: Cuarenta y nueve mil seiscientos once euros con diez céntimos (49.611,10 euros).
c) Importe total: Quinientos cuarenta y cinco mil setecientos veintidos euros con diez céntimos 

(545.722,10 euros).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los registros del Ente 
Público. La presentación a través del Servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 
de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama al número del registro indicado en el punto 1 
de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura Oferta Económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: 
Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe máximo de 

3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 5 de agosto de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Educación

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos: construcción de comedor (2.ª fase) en el 

CEIP Nuestro Padre Jesús, en Aznalcázar (Sevilla).
c) Expediente número: 00057/ISE/2013/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 46, de 7 de marzo 

de 2013. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 207.630,84 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código EUROFON: AM300675180444.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de junio de 2013.
b) Contratista: Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 139.424,11 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 9 de julio de 2013.

Mairena del Aljarafe, 6 de agosto de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Empresas Públicas y Asimiladas

Anuncio de 28 de junio de 2013, del Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz, de licitación 
de contrato de servicios que se cita. (PP. 1821/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Número de expediente: 38Sv/13_C.
2. Objeto del contrato. Contrato de servicios para el desarrollo de la plataforma de información de la red 

de Consorcios de Transporte de Andalucía y el mantenimiento de la misma. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 41.322,31 € (Cuarenta y un mil trescientos veintidós euros con treinta y un 

céntimos), IVA excluido, importe IVA 8.677,69 € (Ocho mil seiscientos setenta y siete euros con sesenta y nueve 
céntimos). Importe total, IVA incluido, 50.000 € (Cincuenta mil euros).

5. Garantía provisional: 3% del presupuesto base de licitación, excluido IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Glorieta Zona Franca, s/n, Edificio Glorieta, planta 5.ª, módulos 3 y 4.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11011.
d) Teléfono: 856 100 495.
e) Página web: http://www.cmtbc.es.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales desde el siguiente a la publicación del anuncio en 

el BOJA.
b) Documentación a presentar: Según se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y 

de conformidad con las especificaciones técnicas contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del CMTBC, situado en Glorieta Zona Franca, Edificio 

Glorieta, planta 5.ª, módulos 3 y 4, Cádiz, C.P. 11011.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Glorieta, planta 5.ª, Zona Franca.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Según calendario que se publicará en la web del CMTBC.
9. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
10. En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria 

o donde pueden obtenerse los pliegos: http://www.cmtbc.es/.
11. Sistema de notificación telemática aplicable: No previsto.

Cádiz, 28 de junio de 2013.- La Directora Gerente, Concepción Parra Sesé.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Anuncio de 31 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de Juegos, Espectáculos Públicos y/o Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de Cádiz.

Interesado: José Trillo López.
Expte.: 11/4704/2013/JI.
Infracciones: Leves al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 22.5.2013.
Sanción: Multa de setecientos cincuenta y tres euros (753 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Andrea Pérez Pérez.
Expte.: 11/4934/2013/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 20.6.2013.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Jesús Daza Jiménez.
Expte.: 11/4937/2013/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 20.6.2013.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Jaime Sánchez Torrejón.
Expte.: 11/3821/2013/EP.
Infracción: Muy Grave al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 21.6.2013.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Álvaro Marín Nieto.
Expte.: 11/4421/2013/AP.
Infracciones: Muy Grave al art. 13.1.b) y Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
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Fecha: 28.6.2013.
Sanción: Multa total de dos mil setecientos seis euros (2.706 €) y Sanción Accesoria decomiso.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Antonio Manga Rodríguez.
Expte.: 11/2658/2012/JI.
Infracción: Grave al art. 29.3 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 03.7.2013.
Sanción: Multa de seis mil euros (6.000 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: M.ª José Moscosio Guardiola.
Expte.: 11/3426/2012/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 26.6.2013.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: M.ª Josefa Crespo Rodríguez.
Expte.: 11/3431/2012/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 26.6.2013.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Javier Ramírez García.
Expte.: 11/4540/2013/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 21.6.2013.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €) y Sanción Accesoria decomiso de boletos intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel García Olmo.
Expte.: 11/3551/2012/ET.
Infracción: Grave al art. 15.g) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 26.6.2013.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Dirk Formell.
Expte.: 11/3765/2013/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 26.6.2013.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Julio Millán Rodríguez.
Expte.: 11/3918/2013/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 20.6.2013.
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Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Agustín Palomino Flores.
Expte.: 11/2460/2012/EP.
Fecha: 21.6.2013.
Acto notificado: Resolución de Archivo de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Anuncio de 25 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores por 
presunta infracción a la normativa general sobre defensa de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, 13, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.

Expte.: GR 300/2012.
Notificada: La Gran Vida Copas, S.L. 
Último domicilio: Calle Navarrete, núm. 1, 18001-Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 440/2012. 
Notificada: Fabiola Rodríguez Flores.
Último domicilio: Calle Antonio Machado, núm. 15, 18680-Salobreña (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 422/2012.
Notificada: Gestión Hostelera Costaluz, S.L.
Último domicilio: Pz. Pradollano, Edif. Mont-Blanc, local 18-19, 18196, Monachil (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 307/2012. 
Notificada: A.R.L. Ventanas y Persianas, S.L.
Último domicilio: Calle San Ramón, núm. 43, 18194-Churriana de la Vega (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 407/2012. 
Notificado: Darío Aguarón Peral.
Último domicilio: Calle Periodista Ramón Resa, núm. 29, 41012-Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 25 de julio de 2013.- La Delegada del Gobierno, María José Sánchez Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 23 de junio de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por el 
que se hace pública la Resolución de 5 de junio de 2013, por la que se declaran como aguas minero-
medicinales de origen termal las procedentes del sondeo «Termas Romanas» del balneario «Baños de La 
Malahá», sito en el término municipal de La Malahá (Granada). (PP. 1891/2013).

De conformidad con lo establecido en los artículos 24.4 de La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 
y 39.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 
25 de agosto, en relación con el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía; y con el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y con el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se hace pública la siguiente Resolución:

Declarar como minero-medicinales de origen termal las aguas procedentes del sondeo «Termas Romanas» 
del balneario «Baños de la Malahá», sito en el paraje «Las Delicias», Parcela 221a del Polígono 2 (Ref.ª Catastral 
18127A002002210000HS), sito en el término municipal de La Malahá (Granada), y cuyas coordenadas UTM 
(ED50-HUSO 30) son X=435.542 e Y=4.106.959, cuyo objeto es recuperar caudales perdidos en los «Baños 
de la Malahá», debiendo solicitar la oportuna autorización de explotación para ello dentro del plazo de un año 
contado a partir del día siguiente del de la notificación de la Resolución.

Sevilla, 23 de junio de 2013.- La Directora General, María José Asensio Coto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se notifica resolución dando por vencido el contrato de préstamo que se 
cita y requerir el pago de la cantidad adeudada.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2:

Expediente: Préstamo hipotecario 29.7.1985, Textil San Juan Huélago, S.C.L.
Interesada: Textil San Juan de Huélago, S.C.L.
Acto notificado: Resolución dando por vencido contrato de préstamo y requerimiento de pago de la 

cantidad adeudada.
Fecha: 25 de julio de 2013.
Cantidad adeudada: 188.746,98 €.

Granada, 30 de julio de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en materia 
de Industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-40/2013.
Interesado: Esteban Castillo Sánchez.
Infracción: Grave del art. 31.2.1) Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 21 de junio de 2013.
Sanción: Multa de 5.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el siguiente al de notificación de la presente.

Granada, 31 de julio de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 15 de julio de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 9 de julio de 2013, fue presentada 
para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización empresarial 
denominada «Asociación de Fabricantes de Conservas de Pescados, Andaluces Artesanos de la Mar».

La modificación afecta a Exposición motivos y arts. 1, 6 y 35.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la 

Asamblea General Extraordinaria celebrada en Tomares (Sevilla) el día 25.4.2013, figuran Juan Concepción 
Jiménez (Presidente), Manuel Becerra Tey (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este centro 
directivo (sito en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 15 de julio de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 17 de julio de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 17 de julio de 2013, fue presentada 
para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización empresarial 
denominada «Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva y su Provincia» (AECO).

La modificación afecta a arts. 12, 21, 26, 27 y del 29 al 43.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio aprobado en reunión de 

la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Huelva el día 20.6.2013, figuran don Javier Mateo Vico 
(Presidente), doña Priscila M.ª Moreno Nájera (Secretaria General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este centro 
directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 17 de julio de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Notificación de 23 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por la que se comunica Resolución de Cancelación de 19 de julio de 2013, del 
proyecto de establecimiento hotelero que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que figuran a continuación, Resolución de Cancelación en 
el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra esta Resolución, que no ponen fin a la vía administrativa, 
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Establecimiento hotelero que se cita:
Denominación: Jerez Congress, Business & SPA.
Titular: Grupo Baremo 80, S.L.
Núm. de registro: H/CA/01280.
Domicilio: U.E. 10.17 Cooperativa, 11400, Jerez de la Frontera (Cádiz).

Cádiz, 23 de julio de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Notificación de 23 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por la que se comunica Resolución de Cancelación de 22 de julio de 2013, del 
proyecto de establecimiento hotelero que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que figuran a continuación Resolución de Cancelación en 
el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra esta Resolución, que no ponen fin a la vía administrativa, 
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Establecimiento hotelero que se cita:
Denominación: Convento Nuestra Sra. del Rosario.
Titular: Hoteles de la Sierra de Cádiz, S.L.
Núm. de registro: H/CA/01325.
Domicilio: Avda. San Jerónimo, s/n, 11640, Bornos (Cádiz).

Cádiz, 23 de julio de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Notificación de 24 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por la que se comunica Acuerdo de Inicio de Expediente de Cancelación de 26 
de junio de 2013, del establecimiento apartamentos turísticos que se cita, en el Registro de Turismo de 
Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que figuran a continuación Acuerdo de Iniciación de 
Procedimiento de Cancelación, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra el que no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, advirtiéndole 
que puede, en un plazo inferior a diez días hábiles, aducir alegaciones jurídicas o de hecho. De no formular 
alegaciones, se tendrá la presente como propuesta de resolución.

Establecimiento de apartamentos turísticos que se cita:
Denominación: Mar del Golf Ocio.
Titular: Mar del Golf Ocio, S.L.
Núm. de registro: A/CA/00062.
Domicilio: C/ Pez Espada, 7 (Costa Ballena), 11520, Rota (Cádiz).

Cádiz, 24 de julio de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Notificación de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por la que se comunica Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Cancelación 
de 29 de julio de 2013, de la actividad de turismo activo que se cita, en el Registro de Turismo de 
Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que figuran a continuación Acuerdo de Iniciación de 
Procedimiento de Cancelación, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra el que no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, advirtiéndole 
que puede, en un plazo inferior a diez días hábiles, aducir alegaciones jurídicas o de hecho. De no formular 
alegaciones, se tendrá la presente como propuesta de resolución.

Actividad de turismo activo que se cita:
Denominación: Stoked.
Titular: Césare Orassotti Guerra.
Núm. de registro: AT/CA/00067.
Domicilio: C/ Cardenal Cisneros, 13-14, 11380, Tarifa (Cádiz).

Cádiz, 30 de julio de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Resolución de 27 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, término municipal de Berja (Almería). (PP. 1776/2013).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Ferrovial Agromán, S.A., denominado «Proyecto de Instalación temporal 
de una planta de aglomerados asfálticos para la realización del firme de la Autovía del Mediterráneo A-7, 
tramos Polopos-Albuñol», en el término municipal de Berja (Almería) (expediente AAUA/AL/0013/13). Dicho 
período de información pública será común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
competencia de esta Delegación Territorial y que resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 27 de junio de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Resolución de 4 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Granada, sobre la autorización ambiental unificada para vertedero de residuos que 
se cita, t.m. de Cijuela (Granada). (PP. 2528/2012).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 24 de agosto de 2012, de la Delegación 
Territorial en Granada de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por la que se otorga la autorización 
ambiental unificada (AAU) a Áridos Reciclados el Soto, S.L., para el proyecto de vertedero de residuos inertes 
precedentes de la construcción y demolición en Cijuela (AAU/GR/0086/N/09). El contenido íntegro de dicha 
Resolución estará disponible en el sitio web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Granada, 4 de septiembre de 2012.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sobre la autorización ambiental unificada de proyecto de instalación de planta de 
aglomerado asfáltico en Motril (Granada). (PP. 1851/2013).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se hace pública la Resolución de 3 de julio de 2013, de la Delegación Territorial en 
Granada de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental 
unificada a Acciona Infraestructuras, S.A., para proyecto de instalación de una planta de aglomerado asfáltico 
en caliente para la obra de construcción A-6014 autovía A7 del Mediterráneo en el municipio de Motril (Expte. 
AAU/GR/0039/12). El contenido íntegro de la Resolución estará disponible en la web de la citada Consejería 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 8 de julio de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se segregan terrenos incluidos en coto deportivo de caza.

Intentada sin efecto la notificación de Resolución de expediente de segregación de terrenos, respecto al 
coto de caza con matrícula MA-10184 denominado El Espinazo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992, se publica el presente anuncio para que sirva de notificación del mismo, significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Caza y Pesca Continental, 
en c/ Mauricio Moro, núm. 2, Edf. Eurocom, Blq. Sur, 4.ª planta (Málaga), pudiendo formular recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Expediente: SG/MA-10184/1212/12.
Interesado: Club Deportivo Cerro de Santa María.
Último domicilio: Urb. Parque San Enrique, C/ Jeddah, 2, 4.º D, 29600 Marbella (Málaga).
Acto notificado: Resolución de expediente de segregación de terrenos a un coto de caza.

Málaga, 6 de agosto de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Resolución de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se suspende aprovechamiento cinegético de coto privado de caza.

Intentada sin efecto la notificación de resolución de expediente de suspensión del aprovechamiento 
cinegético, respecto al coto de caza con matrícula MA-10070 denominado El Chorrito, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, se publica el presente anuncio para que sirva de notificación del 
mismo, significándoles que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de 
Caza y Pesca Continental, en C/ Mauricio Moro, núm. 2, Edf. Eurocom, Blq. Sur, 4.ª planta (Málaga), pudiendo 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Expediente: SAC/MA-10070.
Interesado: Manuel Torres Ojeda.
Último domicilio: C/ Salinas, oficina 1, 29015 Málaga.
Acto notificado: Resolución de expediente de suspensión del aprovechamiento cinegético.

Málaga, 6 de agosto de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Anuncio de 16 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, t.m. de 
Cantoria. (PP. 2030/2013).

Expediente: AL-33880.
Asunto: Obra en Zona de Policía. Cerramiento de finca.
Solicitante: Ana María Sánchez Sevilla.
Cauce: Rambla de los Charcones del Saltador o del Lentisco.
Término municipal: Cantoria.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposicion: D.T.  C/ Aguilar de Campóo, s/n, 6.ª, 04001, Almería.

Almería, 16 de julio de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Anuncio de 17 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, t.m. de 
Uleila del Campo. (PP. 2037/2013).

Expediente: AL-34524.
Asunto: Construcción de nave agrícola.
Solicitante: María Contreras Muñoz.
Cauce: R.ª del Aguador.
Término municipal: Uleila del Campo.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Aguilar de Campoo, s/n, 6.ª, 04001, Almería.

Almería, 17 de julio de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Anuncio de 22 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, por el que se hace pública resolución de concesión de aguas públicas. (PP. 
2004/2013).

Expte. núm.: 6188/2008 Ref Local 19420.
Resolución de 23 de mayo de 2013, de otorgamiento de concesión de aguas públicas e inscripción en 

el Registro de Aguas por 20 años a Alfonso González González, para uso ganadero (140 cabezas de ganado 
ovino, 16 de porcino, 1 de equino y 31 avícola), en la Finca Peña Rubia, Pol. 1, Parc. 5, en El Cerro de Andévalo 
(Huelva). Captación del Embalse de Peña Rubia, coordenadas UTM (Huso 29 ED50) X-682.111, Y-4.183.467, 
con un volumen máximo anual de 586,26 m³/año.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra en la web de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración Electrónica», «tablón de anuncios»).

Huelva, 22 de julio de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Anuncio de 25 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, edictal de acuerdo de reanudación del plazo de resolución del expediente que se cita, 
de deslinde total del monte público «Las Villas Mancomunadas».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber sido 
posible la notificación personal por desconocimiento del domicilio, se hace público para conocimiento de los 
siguientes interesados:

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL 
ADAN ALVAREZ EUFEMIO (HEREDEROS DE) PALMA DE MALLORCA 07015-ILLES BALEARS
ADAN PEREZ JUSTA CAZORLA 23470-JAEN
ALGUACIL BAUTISTA ANDRES (HEREDEROS DE) VILLACARRILLO 23300-JAEN
ALGUACIL MARTINEZ ANTONIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
AMADOR MARTINEZ BENIGNO SANTO TOME 23311-JAEN
APERS MARIA GISELA FRANCISCA VILLACARRILLO 23310-JAEN
ASENSIO RUIZ APOLONIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
AVIVESA VILLACARRILLO 23300-JAEN
BARCO TAMARGO JOSE MARIA DEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
BECKER JAN BERNHARD VILLACARRILLO 23300-JAEN
BERENDS CORNELIS JOHANNES THEODORUS VILLACARRILLO 23300-JAEN
BERNSTORFF ERICH VILLACARRILLO 23300-JAEN
BLANCO LORENZO LUCILA SANTIAGO DE LA RIBERA 30720-MURCIA
BOWER REBECCA CICELY CASTAÑO DEL ROBLEDO 21290-HUELVA
CASTELLANO LARA CONCEPCION BENIDORM 03503-ALACANT
CARRASCO LIZANA DAMIAN MADRID 28025-MADRID
CARRION RECHE JUAN VILLACARRILLO 23300-JAEN
CASTILLO GIRONA MANUEL (HEREDEROS DE) VILLACARRILLO 23300-JAEN
CASTILLO PEREZ CIRIACO (HEREDEROS DE) SANTO TOME 23311-JAEN
CASTILLO PEREZ LUIS VILLACARRILLO 23300-JAEN
CHACON PEREZ ANTONIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
CHACON QUIRANTE FRANCISCO VILLACARRILLO 23300-JAEN
CUADROS NIÑO ELADIO (HEREDEROS DE) VILLACARRILLO 23300-JAEN
DAUM NICOLAUS GERARD VILLACARRILLO 23300-JAEN
DEL BARCO TAMARGO NOLVERTA MARINA VILLACARRILLO 23300-JAEN
DINSLAGE JOACHIM GUNTHER VILLACARRILLO 23300-JAEN
DUNBAR KENNET MICHAEL IAN CAZORLA 23470-JAEN
FERNANDEZ ALGUACIL MARCELO (HEREDEROS DE) VILLACARRILLO 23300-JAEN
FERNANDEZ GIROL JOSE VILLACARRILLO 23300-JAEN
FERNANDEZ HEBLES RICARDO SEVILLA 41010-SEVILLA
FERNANDEZ LAZARO JOSEFA LA CALERUELA, VILLACARRILLO 23300-JAEN
FERNANDEZ MARTINEZ ANTONIO (HEREDEROS DE) VILLACARRILLO 23300-JAEN
FERNANDEZ MARTINEZ MARIA VILLACARRILLO 23300-JAEN
FERNANDEZ TORTOSA BLAS PILAR DE LA HORADADA 03190-ALACANT
FERRANDIZ MOYA M DOLORES BORMUJOS 41930-SEVILLA
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NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL 
FLORES MONTIEL MARIA SEÑOR (HEREDEROS DE) VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 23330-JAEN
GALERA NUÑEZ MARIA DEL MAR LA LAGUNA 38205-S.C. TENERIFE
GALERA NUÑEZ TOMAS SEVILLA 41010-SEVILLA
GALERA NUÑEZ VICTOR SEVILLA 41010-SEVILLA
GALIANO MORENO REMEDIOS VILLACARRILLO 23300-JAEN
GALLEGO ARAQUENA MIGUEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA ALBAR PEDRO VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA CHACON ELADIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA MARTINEZ CONSUELO VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA MARTINEZ FRANCISCO (HEREDEROS DE) VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA MARTINEZ SILVESTRE VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA MATARAN DOLORES VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA PUNZANO ALBERTO VILLACARRILLO 23300-JAEN
GARCIA RODRIGUEZ MARIA DEL SEÑOR VILLACARRILLO 23300-JAEN
GOMEZ SANCHEZ RICARDO VILLACARRILLO 23300-JAEN
GONZALEZ MARTINEZ IGNACIA VILLACARRILLO 23310-JAEN
HEREDEROS DE NOLVERTA MARINA DEL BARCO TAMARGO VILLACARRILLO 23300-JAEN
HIEPLER GERD MANFRED VILLACARRILLO 23300-JAEN
HORBER MANFRED X VILLACARRILLO 23300-JAEN
ISEÑORAEL TERUEL TRINIDAD VILLACARRILLO 23300-JAEN
JEREZ CUADROS VICTORIA VILLACARRILLO 23300-JAEN
JIMENEZ NAVARRO SALVADOR VILLACARRILLO 23300-JAEN
JUAREZ BERMUDEZ MANUEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
KLEIN GUDRUN VILLACARRILLO 23300-JAEN
KURT THEO BERT JACOBS VILLACARRILLO 23300-JAEN
LAZARO JOSE VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ ARAQUENA MIGUEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ CABRERA PEDRO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ CABRERA VIRTUDES VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ CASTELLANO MARIA EL MORELL 43760-TARRAGONA
MARTINEZ CASTILLO SIXTO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ MARTINEZ JOSÉ TARRASA 08227 -BARCELONA
MARTINEZ PEINADO DEMETRIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ PEREZ ANDRES VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ PEREZ TRINIDAD VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ PORTILLO FRANCISCO JOSE VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ RUZAFA ALEJANDRO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ SANCHEZ SIXTO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MARTINEZ VIZCAINO FRANCISCO IZNATORAF 23338-JAEN
MATE GONZALEZ CLEMENTE VILLACARRILLO 23300-JAEN
METROPOLITANA ADVENTURES SL GRANADA 18014-GRANADA
MORCILLO PEINADO FERNANDO VILLACARRILLO 23300-JAEN
MORENO AGEA JUANA VILLACARRILLO 23300-JAEN
MORIENTE RODRIGUEZ JESUS VILLACARRILLO 23300-JAEN
MOYA PUERTAS ANTONIO CAZORLA 23470-JAEN
MUÑOZ GALERA MARIA VILLACARRILLO 23300-JAEN
MUYLE CHANTAL SEGURA DE LA SIERRA 23379- JAÉN 
NAVARRETE CARRASCO PASCUAL VILLACARRILLO 23300-JAEN
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OLAYA MARTINEZ JUANA BAILEN 23710-JAEN
OLEA MONTERO FRANCISCO MALAGA 29190-MALAGA
PARRA JIMENEZ ANDRES SANTO TOME 23311-JAEN
PARRA JIMENEZ GREGORIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
PELLON VILLAVICENCIO ANGEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ HERNANDEZ GINES VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ MARIN CIRIACO VILLACARRILLO 23310-JAEN
PEREZ MUÑOZ JOSEFA VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ MUÑOZ PASCUAL VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ PALOMARES GINES VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ PALOMARES JOSE VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ PALOMARES JUSTA VILLACARRILLO 23300-JAEN
PEREZ PICON JUSTA VILLACARRILLO 23300-JAEN
PIEDRA CUBILLA SA BOADILLA DEL MONTE 28660-MADRID
PIJNENBURG JOHANNES ADRIANUS ANDREAS VILLACARRILLO 23300-JAEN
PROBST WILHEM CHRISTIAN VILLACARRILLO 23300-JAEN
PUNZANO LUCHA BALDOMERA VILLACARRILLO 23300-JAEN
QUESADA PALOMARES LUCIANO VILLACARRILLO 23300-JAEN
QUIRANTES HERNANDEZ FACUNDO VILLACARRILLO 23300-JAEN
REAL SORIANO RODOLFO VILLACARRILLO 23300-JAEN
ROA MARTINEZ JOAQUINA VILLACARRILLO 23300-JAEN
ROBLES SANCHEZ ROMUALDO CASTELLDEFELS 08860-BARCELONA
RODRIGUEZ MORA JUAN VILLACARRILLO 23300-JAEN
RODRIGUEZ MORCILLO JUSTA VILLACARRILLO 23300-JAEN
RODRIGUEZ PEINADO DOLORES VILLACARRILLO 23300-JAEN
RODRIGUEZ RODRIGUEZ SANTIAGO SANTO TOME 23311-JAEN
ROMAN RODRIGUEZ JOSE VILLACARRILLO 23300-JAEN
RUIZ GONZALEZ MODESTO VILLACARRILLO 23300-JAEN
RUZAFA GOMEZ ANICETO VILLACARRILLO 23300-JAEN
RUZAFA GOMEZ ANTONIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
SAEZ MORENO FRANCISCA VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 23330-JAEN
SAEZ MORENO ISABEL TERRASSA 08223-BARCELONA
SAEZ MORENO MATILDE TERRASSA 08224-BARCELONA
SANCHEZ ANGELES VILLACARRILLO 23300-JAEN
SANCHEZ BETETA FRANCISCO VILLACARRILLO 23300-JAEN
SANCHEZ GIRONA LORENZO VILLACARRILLO 23300-JAEN
SANCHEZ GIRONA MANUEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
SCHUMACHER BERNHARD VILLACARRILLO 23300-JAEN
SERRANO CUENCA JULIAN VILLACARRILLO 23300-JAEN
SERRANO NIETO MERCEDES VILLACARRILLO 23300-JAEN
SERRANO PUNZANO JUANA VILLACARRILLO 23300-JAEN
SERRANO SUAREZ ANTONIO VILLACARRILLO 23300-JAEN
SORIA GALLEGO MARIA ANGELES VILA-SECA 43480-TARRAGONA
SUAREZ ROBLES CLOTILDE VILLACARRILLO 23300-JAEN
SUAREZ ROBLES ESCOLASTICO VILLACARRILLO 23300-JAEN
SUAREZ ROBLES FELICIANA VILLACARRILLO 23300-JAEN
SUAREZ ROBLES FELIPE VILLACARRILLO 23300-JAEN
SUAREZ ROBLES FRANCISCA VILLACARRILLO 23300-JAEN
SUAREZ ROBLES JUAN PEDRO VILLACARRILLO 23300-JAEN
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TERRIZA ROJAS MANUEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
TORRECILLA FERNANDEZ RAFAEL CHILLUEVAR 23477-JAEN
TORRES MARTINEZ CATALINA CASTELLO D’EMPURIES 17486-GIRONA
TORTOSA MARIN CATALINA VILLACARRILLO 23300-JAEN
TRAVESI MIGUEL VILLACARRILLO 23300-JAEN
TROST BARBARA Y FRONING WERNER VILLACARRILLO 23300-JAEN
VAN DRIEL ANTONIUS JOHANNES HENDRIKUS VILLACARRILLO 23300-JAEN
VAN DER MEULEN MAAIKE JACOBA 4105 GP CULENBORG-HOLANDA
VOLKERT WERNER VILLACARRILLO 23300-JAEN

El Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente mediante Orden de 30 de abril de 2013 resolvió 
suspender el plazo para la resolución del Expte. MO/00091/2009, de deslinde del monte público «Las Villas 
Mancomunadas», código de la Junta de Andalucía JA-70036-AY, propiedad del Ayuntamiento de Villacarrillo y 
sito en el término municipal de Villacarrillo, provincia de Jaén, dando así cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, cuya parte dispositiva 
establecía:

«Suspender el plazo para resolver y notificar el procedimiento de deslinde total del monte público “Las 
Villas Mancomunadas”, código de la Junta de Andalucía JA-70036-AY, propiedad del Ayuntamiento de Villacarrillo, 
y sito en el término municipal de Villacarrillo, provincia de Jaén, desde la solicitud de informe al Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía, efectuada el 20 de marzo de 2013, hasta la recepción del citado informe en la 
Delegación Territorial de esta Consejería en la provincia de Jaén.»

Con fecha 17 de junio de 2013, se ha producido la recepción en la Delegación Territorial de esta 
Consejería en la provincia de Jaén del informe solicitado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Considerando que han desaparecido las circunstancias que motivaron la petición de suspensión y 
resultando innecesaria la continuidad de la medida adoptada, esta Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente acuerda:

Reanudar el plazo normativamente establecido para resolver y notificar el procedimiento de deslinde 
total del monte público «Las Villas Mancomunadas», código de la Junta de Andalucía JA-70036-AY, propiedad 
del Ayuntamiento de Villacarrillo, y sito en el término municipal de Villacarrillo, provincia de Jaén.

Según lo establecido en el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, el transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá 
suspender en el caso de que deban solicitarse informes que sean preceptivos y determinantes del contenido 
de la resolución a órgano de la misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que 
deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los 
mismos. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, no cabe recurso alguno.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al teléfono 953 711 765, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Jaén, 25 de junio de 2013.- La Delegada, Irene Sabalete Ortega.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

Anuncio de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7.

Interesado: José Francisco Calzado Martín.
NIF: 27382413Q.
Expediente: MA/0219/13.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Trámite de Audiencia.

Interesado: Jonatan Cisneros Barbas.
NIF: 74874577D.
Expediente: MA/0265/13.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Trámite de Audiencia.

Interesado: Andrés Delgado Mateo.
NIF: 32047643H.
Expediente: MA/0220/13.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Trámite de Audiencia.

Interesado: José Luis Zapata Bermúdez.
NIF: 44585680L.
Expediente: MA/0267/13.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Trámite de Audiencia.

Interesada: Asociación SOS Animal.
NIF: G92057009.
Expediente: MA/1223/13.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Trámite de Audiencia.

Málaga, 6 de agosto de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 22 de julio de 2013, de la Secretaría General de Planificación y Evaluación 
Económica, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia Social y/o ayudas sociales 
extraordinarias indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
00.624.286 HROS. DE: DEL RÍO CARRO, CELEDONIO AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro
62.973.011 KHADIJA BOUGANA AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro
31.546.183 HROS. DE: PORTO DURAN, JOSEFA FAS 149,86 Resol. Expte. Reintegro
30.799.651 ALCARAZ GUTIÉRREZ, CÉSAR JESÚS AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro
25.277.056 HROS. DE: SÁNCHEZ ROMERO, JOSÉ LUIS AE 263,64 Resol. Expte. Reintegro
24.654.476 MORENO CARAVANTES, ISABEL AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro
27.041.105 ORTEGA SÁNCHEZ, CARIDAD AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
26.401.312 HROS. DE: CORTES MORENO, ANTONIO FAS/AE 11.402,67 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
75.824.033 HROS. DE: URBANO VIRUEZ, PEDRO AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
74.749.619 GARCÍA BERNAL, JOSEFA AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Salud y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2013.- La Secretaria General, María Josefa Gualda Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 16 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador que se 
cita en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la 
Propuesta de Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Málaga, sita en C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 052/13-S.
Notificado: Shi Shike.
Último domicilio: C/ Margarita, núm. 51, esc. Solar, parcela 24, 29651, Mijas.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 16 de julio de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 19 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador que se 
cita en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la 
Propuesta de Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Málaga, sita en C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 054-13-S.
Notificada: Balero y Ferragut, S.L.
Último domicilio: C/ Cuarteles, 51, 29002, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución

Málaga, 19 de julio de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 19 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador que se cita en 
materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo para presentar alegaciones 
que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 133/13-S,
Notificada: Elisabeth Ann Welstead.
Último domicilio: C/ Archidona, núm. 36, 29310, Villanueva de Algaidas.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 19 de julio de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Resolución de 26 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se notifican actos de revisión de expedientes a perceptores de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIONES

X0515041W ANDREUCETTI, PETER PNC

24744876G ARIZA LÓPEZ, MARÍA GRACIA PNC

77183592P BAKKALI HAQUARI, GHALIA PNC

32311908J FERREIRA BUJÍA, MARÍA CARMEN PNC

24722348Q FUENTES MARÍN, ANA PNC

44581251Y GARCÍA GALAGORRI, GONZALO A. PNC

24995740F LÓPEZ PERNIA, MARÍA PNC

29333983J MOLINA ÁLVAREZ, ANA PNC

74749758B MOYA MARTÍN, JOSEFA PNC

24735365S NÚÑEZ SÁNCHEZ, MARÍA PNC

24954521G PÉREZ GONZÁLEZ, AMPARO PNC

79055611B RMIKHI KORDANE, JEMAA PNC

74850339J VILLANUEVA ORTEGA, ROCÍO PNC

Málaga, 26 de julio de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Anuncio de 26 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, 
sobre notificación de citación para reconocimiento en el Centro de Valoración y Orientación de Cádiz.

NOTIFICACIÓN DE CITACIÓN PARA RECONOCIMIENTO

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en su domicilio conocido, y de conformidad con el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica, para que sirva de notificación, la citación para Reconocimiento 
del Grado de Discapacidad que se está tramitando en este Centro de Valoración y Orientación perteneciente a 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que deberán presentarse en este 
Centro de Valoración y Orientación, situado en Plaza de Madrid, Fondo Sur del Estadio Ramón de Carranza, 
bajo, de Cádiz, teléfono 956 007 400, para ser reconocidas, las personas que se relacionan a continuación, 
junto con el día y hora de reconocimiento:

Apellidos, Nombre; DNI; Fecha Reconocimiento; Hora Reconocimiento; Último domicilio conocido.

1. �Gutiérrez Rueda, María Paz; 31394956W; 26.8.2013; 9,30; Calle Begonia, núm. 23; 11130, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz).

2. �Ramos Domínguez, Manuel; 28652296T; 26.8.2013; 10,00; Calle Alboladilla, núm. 201 (Campo Soto); 
11100, San Fernando (Cádiz).

3. �Pastrana Sevillano, Ana; 31438568Y; 27.8.2013; 9,30; Calle Ernesto Lecuona, núm. 8; 11406, Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

4. �Souto González, Emilio; 31223184V; 27.8.2013; 10,00; Avenida de la Bahía, núm. 55, 3.º A; 11519, 
Río San Pedro/Puerto Real (Cádiz).

5. �Fernández González, Juan Carlos; 15365699C; 28.8.2013; 10,30; Calle de Babor, núm. 26; 11130, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

6. �Pérez Paredes, Mariana de los Ángeles; X9033179K; 28.8.2013; 11,00; Calle Doctor Ramón y Cajal, 
núm. 1 –Duplicado– 3.º B; 11004, Cádiz (Cádiz).

7. �Sánchez López, Francisco; 75868876H; 29.8.2013; 9,30; Avenida Quinto Centenario, Edificio San 
Miguel, puerta D, planta 2.ª; 11540, Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Deben acudir provistos de su DNI u otro documento suficiente que acredite su identidad como pasaporte 
o permiso de conducir, siempre original y en vigor.

 El grado de discapacidad se obtiene valorando las patologías médicas, psicológicas y aspectos sociales. 
Siendo requisito indispensable la valoración social, deberá justificar su situación económica, laboral y familiar, 
aportando para ello justificante de pensiones o nóminas, tarjeta de demanda de empleo, y/o cualquier otro 
justificante de la situación social, tanto de Ud. como de las personas que vivan en el mismo domicilio.

Igualmente debe aportar informes psicológicos, médicos, radiografías, análisis recientes, o cualquier 
otra prueba relacionada directamente con su discapacidad.

Asimismo, se le notifica que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
suspende el cómputo del plazo para emitir resolución expresa hasta tanto no se haya emitido informe solicitado.

MUY IMPORTANTE: En caso de no comparecer a esta citación sin previo aviso se le advierte que transcurridos 
tres meses sin que realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la 
caducidad del procedimiento iniciado y posterior archivo de las actuaciones (art. 92 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 26 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Anuncio de 29 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, sobre notificación de citación para reconocimiento en el Centro de Valoración y Orientación de 
Cádiz.

NOTIFICACIÓN DE CITACIÓN PARA RECONOCIMIENTO

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en su domicilio conocido, y de conformidad con el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica, para que sirva de notificación, la citación para Reconocimiento 
del Grado de Discapacidad que se está tramitando en este Centro de Valoración y Orientación perteneciente a 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que deberán presentarse en este 
Centro de Valoración y Orientación, situado en Plaza de Madrid, Fondo Sur del Estadio Ramón de Carranza, 
bajo, de Cádiz, teléfono 956 007 400 para ser reconocidas, las personas que se relacionan a continuación, junto 
con el día y hora de reconocimiento:

Apellidos, Nombre; DNI; Fecha Reconocimiento; Hora Reconocimiento; Ultimo domicilio conocido.

1. �Dorothy Sheldon, Joyce; X5743046S; 29.8.2013; 10,00; Buzón 4, Venta Florentina, Pago Humo; 
11130, Chiclana de la Frontera (Cádiz).

2. �Merzoug Manzorro, Laksen; 45481997A; 30.8.2013; 9,30; Urb. La Sierra, bloque A1, escalera 1, 
puerta 4.º B; 11405, Jerez de la Frontera (Cádiz).

3. �Ramos Sánchez, Josué; 43191257V; 30.8.2013; 10,00; CPN, Puerto 1, Apartado 555; 11500,  
El Puerto de Santa María (Cádiz).

4. �Jiménez Cortes, Eva María; 75759160N; 2.9.2013; 9,30; Calle Explanada, núm. 143, escalera C, piso 
bajo, puerta C; 11011, Cádiz (Cádiz).

5. �Ojeda Lorente, José Miguel; 17710441G; 2.9.2013; 10,00; Avda. Juan Melgarejo, núm. 6, local 21; 
11500, El Puerto de Santa María (Cádiz).

6. �Victoria San Juan, José Manuel; 24139272J; 3.9.2013; 9,30; Calle Teniente Andújar, núm. 3; 11006, 
Cádiz (Cádiz). 

Deben acudir provistos de su DNI u otro documento suficiente que acredite su identidad como pasaporte 
o permiso de conducir, siempre original y en vigor.

El grado de discapacidad se obtiene valorando las patologías médicas, psicológicas y aspectos sociales. 
Siendo requisito indispensable la valoración social, deberá justificar su situación económica, laboral y familiar, 
aportando para ello justificante de pensiones o nóminas, tarjeta de demanda de empleo, y/o cualquier otro 
justificante de la situación social, tanto de Ud. como de las personas que vivan en el mismo domicilio.

Igualmente debe aportar informes psicológicos, médicos, radiografías, análisis recientes, o cualquier 
otra prueba relacionada directamente con su discapacidad.

Asimismo, se le notifica que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se suspende el cómputo del plazo para emitir resolución expresa hasta tanto no se haya emitido informe 
solicitado.

MUY IMPORTANTE: En caso de no comparecer a esta citación sin previo aviso se le advierte que 
transcurridos tres meses sin que realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá 
a declarar la caducidad del procedimiento iniciado y posterior archivo de las actuaciones (art. 92 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Cádiz, 29 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Anuncio de 18 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
Servicio de Valoración de Dependencia, por el que se publica relación de solicitantes de reconocimiento 
de situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican diferentes Resoluciones 
dictadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia de Málaga:

SAAD01-29/4799567/2011 P. G. J.  ESTEPONA
SAAD01-29/4816791/2011 JUANA ALONSO AGUADO  ESTEPONA
SAAD01-29/4816934/2011 TOMAS ROBLES MOLINO  MARBELLA
SAAD01-29/4816957/2011 AURORA SARRIA PINEDA  MARBELLA
SAAD01-29/4966123/2012 FERNANDO MORALEDA MORALES  MARBELLA
SAAD01-29/5042895/2012 NADIA BORAS  TORREMOLINOS
SAAD01-29/5077127/2012 MARIA MUÑOZ RODRIGUEZ RINCON DE LA VICTORIA
SAAD01-29/5135793/2012 MARIA FRANCISCA SANCHEZ LOPEZ MARBELLA
SAAD01-29/5135810/2012 JOSE MIGUEL PEREZ LOPEZ  MALAGA
SAAD01-29/5180126/2012 JOSE MARIA GARCIA BORJA  MOLLINA
SAAD01-29/5274465/2012 JOSE RAMON FERNANDEZ CUERVO  MIJAS
SAAD01-29/5899821/2013 AMELIA DIEZ MARCOS  TORREMOLINOS

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican diferentes Resoluciones 
de revisión de reconocimiento de la situación de dependencia dictadas por el Servicio de Valoración de la 
Dependencia de Málaga:

SAAD01-29/052354/2007 ANTONIA DIAZ SABIDO  BENALMADENA
SAAD01-29/060505/2007 N. R. C.  MIJAS
SAAD01-29/265488/2008 MARIA LUISA GALLARDO PORRAS  MALAGA
SAAD01-29/829304/2008 D. J. G. D.  ANTEQUERA
SAAD01-29/1111111/2008 LUCIA CARMEN GONZALEZ NUÑEZ TORRE DE BENAGALBON
SAAD01-29/1158316/2008 P. M. R. T  MARBELLA
SAAD01-29/1173743/2008 ENCARNACION MARTIN SANCHEZ  MALAGA
SAAD01-29/1189510/2008 MARIA ABELA GARCIA  MALAGA
SAAD01-29/1270262/2008 CARMEN DELGADO HEREDIA MALAGA
SAAD01-29/1510614/2009 R. O. J.  ALHAURIN DE LA TORRE
SAAD01-29/1549741/2009 ESTEBAN IBISCH VECINO  MALAGA
SAAD01-29/1588329/2009 JOSE GONZALEZ GOMEZ ALHAURIN EL GRANDE
SAAD01-29/1775496/2009 FEDERICO JOSE PONCE GARCIA  MALAGA
SAAD01-29/1834654/2009 LUIS SANTIAGO SANTIAGO  MALAGA
SAAD01-29/1848982/2009 L. G. N.  MALAGA
SAAD01-29/1849560/2009 AARON MARTINEZ PLANTON  BENALMADENA
SAAD01-29/1866404/2009 R. C. C.  MIJAS
SAAD01-29/1911700/2009 ENCARNACION MARIN BAUTISTA ARROYO DE LA MIEL
SAAD01-29/1949917/2009 MIGUEL MERIDA MARTIN  COLMENAR
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SAAD01-29/2155181/2009 ANA CAROLINA CAÑADA PEREGRINA  MALAGA
SAAD01-29/2155901/2009 JOSEFA CASTILLO GALLEGO  MALAGA
SAAD01-29/2216483/2009 R. R. M.  ALHAURIN DELA TORRE
SAAD01-29/2216599/2009 A. D. R. J.  TORREMOLINOS
SAAD01-29/2288692/2009 ADELA TELLEZ TOLEDO  VELEZ-MALAGA
SAAD01-29/2312483/2009 L. L.  MARBELLA
SAAD01-29/2746567/2010 I. N. S.  MALAGA
SAAD01-29/2805514/2010 WILHELM KNACKATEDT  MARBELLA
SAAD01-29/2805826/2010 OLIVER FELIX MATHIAS KLEIN  MARBELLA
SAAD01-29/3044266/2010 K. A.  MARBELLA
SAAD01-29/3096942/2010 L. G. P.  VELEZ-MALAGA
SAAD01-29/3184071/2010 M. H. C.  MIJAS
SAAD01-29/3272960/2010 YAMIL GASTON MATOS  MALAGA
SAAD01-29/3308108/2010 A. N. R.  MALAGA
SAAD01-29/3372029/2010 C. G. M.  ESTEPONA
SAAD01-29/3373238/2010 JOSEFA ARCE DIAZ  MALAGA
SAAD01-29/3448548/2010 DOLORES JAIME BLANCO  MIJAS
SAAD01-29/3467527/2010 C. L. G.  MARBELLA
SAAD01-29/4165302/2011 A. V. R.  MARBELLA
SAAD01-29/4233149/2011 D. F. P.  TORREMOLINOS
SAAD01-29/4340996/2011 B. G. C.  NUEVA ANDALUCIA
SAAD01-29/4481406/2011 RAFAEL CORDOBA GUERRERO  RONDA
SAAD01-29/4816740/2011 MARIA TERESA CORTES URDI  BENAJARAFE
SAAD01-29/4993398/2012 MARIA VAZQUEZ SANCHEZ  MALAGA
SAAD01-29/4994477/2012 JUAN FRANCISCO MANCERA ROVIRA  ALORA
SAAD01-29/5518548/2012 Mª IGNACIA BOLADO LOPEZ  MANILVA

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican diferentes Resoluciones 
dictadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia de Málaga por la que se declara la caducidad del 
procedimiento y el archivo de las actuaciones:

SAAD01-29/779420/2008 MARIA SELLES FERNANDEZ  TORREMOLINOS
SAAD01-29/1306119/2008 JOSEFA PIZARRO MATA  MARBELLA
SAAD01-29/1445228/2009 MARIA LUISA CERVANTES LEIVA  MANILVA
SAAD01-29/1920922/2009 MARIA JUANA VILLAR ESPINO  MALAGA
SAAD01-29/2155952/2009 ISABEL BLANCO LEDESMA LA CALA DEL MORAL
SAAD01-29/2683226/2010 GABRIELA RODRIGUEZ CAMUÑA  MALAGA
SAAD01-29/2699473/2010 JOSE CANOVAS CASTILLA  MALAGA
SAAD01-29/3069163/2010 MANUEL RODRIGUEZ LOBATO  ESTEPONA
SAAD01-29/3625197/2010 FRANCISCO FUENTES PAZ  CARRATRACA
SAAD01-29/4164435/2011 JOSE GARCIA LUQUE  ALHAURIN DE LA TORRE
SAAD01-29/4177514/2011 PILAR VICENTA LAZARO PEREZ  MIJAS
SAAD01-29/4298250/2011 ANGEL GARCIA MARTINEZ MARBELLA
SAAD01-29/4691272/2011 DOLORES JIMENEZ REINA  TORREMOLINOS
SAAD01-29/4693788/2011 CIPRIANA GALLEGO MARTINEZ NUEVA ANDALUCIA
SAAD01-29/4747825/2011 C. A. A. V.  MALAGA
SAAD01-29/4749306/2011 MARIA CAMPOS CORTES  MALAGA
SAAD01-29/4765837/2011 AURELIO REYES GAMBOA  FUENGIROLA
SAAD01-29/4777157/2011 MARIA PUENTE BLANCA  LA CALA DEL MORAL
SAAD01-29/5095012/2012 MIGUEL MOTA FERNANDEZ  MIJAS
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SAAD01-29/5157893/2012 MARIANO HEREDIA CORTES  MALAGA
SAAD01-29/5158015/2012 ALONSO ALVAREZ MANCERA  CARTAMA
SAAD01-29/5757985/2012 ANGEL LUIS MARTIN MARTIN MALAGA

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican diferentes Resoluciones 
dictadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia de Málaga por la que se tiene por desistida de su 
petición a la persona interesada:

SAAD01-29/5475833/2012 ANA GARCIA DIAZ  ALHAURIN EL GRANDE
SAAD01-29/5475841/2012 ANTONIO JIMENEZ RABANEDA  ANTEQUERA
SAAD01-29/5909168/2013 ISABEL CUETO LAGO  MARBELLA
SAAD01-29/6072244/2013 DIEGO FERNANDO DOMINGUEZ SANCHEZ MANILVA

Málaga, 18 de julio de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Anuncio de 18 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, Servicio de Valoración de Dependencia, como órgano territorial de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, por el que se publica relación de solicitantes de reconocimiento 
de situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican diferentes actos administrativos 
acordando el inicio del procedimiento de revisión del grado y nivel de dependencia reconocido:

SAAD01-29/031173/2007 C.K. MÁLAGA

SAAD01-29/060505/2007 NICOLÁS RANEA CALVO MIJAS
SAAD01-29/1167319/2008 M.A.G.V. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA
SAAD01-29/1223208/2008 G.J.C. COÍN
SAAD01-29/2216599/2009 A.D.R.J. TORREMOLINOS
SAAD01-29/2269762/2009 CHRISTIAN HAACK IZUEL ESTEPONA
SAAD01-29/2269996/2009 A.R.R. ESTEPONA
SAAD01-29/3372029/2010 C.G.M. ESTEPONA
SAAD01-29/4211861/2011 JUAN LERMOS RODRÍGUEZ MARBELLA
SAAD01-29/4232050/2011 MARÍA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ SANTIAGO MÁLAGA
SAAD01-4481793/2011 A.L. ÁLORA
SAAD01-5018142/2012 A.B.J. MÁLAGA

Málaga, 18 de julio de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Corrección de errores de la Resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos (BOJA 
núm. 144, de 24.7.2013).

Advertido error en la Resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social de Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos, publicada en el BOJA núm. 144, de 
24.7.2013, se procede a su subsanación mediante las siguientes correcciones:

- En la página 340, en la tabla adjunta, en el Número de Expediente 54665-1/2013, correspondiente a 
Cortina Aijón, Sergio, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le deniega el 

Programa de Solidaridad.»

- En la página 340, en la tabla adjunta, en el Número de Expediente 54888-1/2012, correspondiente a 
Tanasa-Ioneca, Bangui, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le deniega el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«Notificación dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, para la subsanación del 

Programa de Solidaridad.»

- En la página 341, en la tabla adjunta, en el Número de Expediente 2639-1/2013, correspondiente a 
Sierro Casero, Estefanía, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«Notificación dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, para la subsanación del 

Programa de Solidaridad.»

- En la página 341, en la tabla adjunta, en el Número de Expediente 57923-1/2012, correspondiente a 
Moreno Ruiz, M.ª Antonia, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le deniega el 

Programa de Solidaridad.»

- En la página 343, en la tabla adjunta, en el Número de Expediente 11136-1/2013, correspondiente a 
Carcelen Laural, M.ª del Carmen, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«Notificación dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, para la subsanación del 

trámite de audiencia del Programa de Solidaridad.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Entidades Particulares

Anuncio de 24 de julio de 2013, de la Sdad. Coop. And. Puntosur, de disolución y convocatoria 
de asamblea extraordinaria. (PP. 2073/2013).

Se hace saber que la Sociedad Cooperativa Andaluza Puntosur, S.C.A., con CIF: F-41.743.956, en 
asamblea general extraordinaria celebrada el 30 de junio de 2013, en el domicilio social de la empresa, adoptó 
por unanimidad de los socios asistentes y al amparo de lo previsto en el apartado d) del articulo 79 de la 
Ley 14/2011, de S.C.A., el acuerdo de disolución de la misma y el nombramiento de la liquidadora a María 
Isabel Barroso Vera, con DNI: 52.244.361-E.

Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 82.2 de la Ley 14/2011 de S.C.A., se hace 
pública la convocatoria de asamblea general extraordinaria de esta entidad para el próximo día 15 de noviembre 
de 2013, en el domicilio social situado en C/ Reyes Católicos, 44, El Campillo, La Luisiana, 41430 (Sevilla), a 
las 9,00 horas en primera convocatoria y a las 10,00 horas en segunda, al objeto de aprobar el balance final y 
el proyecto de liquidación de activo elaborado por los liquidadores, si lo hubiere, ruegos y preguntas y lectura y 
aprobación del acta.

El Campillo-La Luisiana, 24 de julio de 2013.- La Liquidadora, María Isabel Barroso Vera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Entidades Particulares

Anuncio de 24 de julio de 2013, de la Sdad. Coop. And. Cooalba, de disolución y convocatoria 
de asamblea extraordinaria. (PP. 2072/2013).

Se hace saber que la Sociedad Cooperativa Andaluza Cooalba, S.C.A., con CIF: F-41.881.178, en 
asamblea general extraordinaria celebrada el 30 de junio de 2013, en el domicilio social de la empresa, adoptó 
por unanimidad de los socios asistentes y al amparo de lo previsto en el apartado d) del artículo 79 de la Ley 
14/2011, de S.C.A. el acuerdo de disolución de la misma y el nombramiento de la liquidadora a doña Rosario 
Ancio Albala con DNI: 52562949-Z

Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 82.2 de la Ley 14/2011, de S.C.A., se hace 
pública la convocatoria de asamblea general extraordinaria de esta entidad para el próximo día 15 de noviembre 
de 2013, en el domicilio social situado en C/ Mariana Pineda, s/n, de La Luisiana-El Campillo, 41430 (Sevilla) a 
las 9,00 horas en primera convocatoria y a las 10,00 horas en segunda, al objeto de aprobar el balance final y 
el proyecto de liquidación de activo elaborado por los liquidadores, si lo hubiere, ruegos y preguntas y lectura y 
aprobación del acta.

El Campillo-La Luisiana, 24 de julio de 2013.- La Liquidadora, Rosario Ancio Albala.


